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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

■ S. M. el REY D. Alfónso (Q. D. G.), S. M. la R e in a  
Doña María Cristina, y SS. AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de Sañ Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. Aá. RR. las Infimtáts 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido señalar la hora; 
de las dos y media de la tarde del dia W  del cornéate 
para la recepción ¡general que ha de verificarse en el Pa
lacio del Real Sitio de San Ildefonso con motivo de los 
dias de su Augusta Hija la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias.  ̂ ^

M IN ISTE R IO  DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Gobierno 

oivil de la provincia de Santander por D. Marcelino Apa
ricio, representante de D. José Mac Lannam, solicitando 
el saneamiento de unas marismas adyacentes á la ria de 
Solia del pueblo de Liaño para establecer un depósito de 
minerales:

Vistos los favorables informes emitidos en el mismo 
por el Ayuntamiento de Villaescusas, Comandancia de 
Marina y Capitanía del puerto de Santander, Ingeniero 
Jefe y Gobernador de aquella provincia:

Oido el parecer de la Sección 4? de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y de acuerdo con el mis
mo y con lo propuesto por esa Dirección general,,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido hacer la conce
sión solicitada á D. José Mac Lannam para sanear dichas 
marismas y establecer en el terreno saneado un depósito 
de minerales, Salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, sujetándose el concesionario á las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
que el peticionario acompaña á su instancia, y que está 
suscrito en 26 de Abril de 1881 por el Agrimensor D. José 
María Armero.

2.a Ejercerá ja vigilancia de estos trabajos el Ingeniero 
Jefe de la provincia de Santander, quien levantará pré- 
viamente ,el acta de deslinde de las mismas, que forman 
el objeto de la presente concesión, debiendo hacerlo en el 
plazo más breve posible.

3.a Se dará principio á las obras en el plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha del acta de deslinde, y se 
terminarán en el de 12 meses, contados desde la misma 
fecha.

4.a El Gobierno se reserva la facultad de conceder 
autorización para que longitudinal ó trasversalmente al 
•dique de saneamiento puedan construirse, arrimados al 
mismo por la parte exterior, muelles calados de madera ó 
hierro.

5.a Queda obligado el concesionario á conservar en 
buen estado los diques de saneamiento por lo que toca á 
la acción de las mareas y demás, á que estarán sometidos 
por su destino especial; pero la reparación de los desper
fectos causados en aquellos y en los íerrraplenes que los 
acompañan por consecuencia del servicio de salvamento

y vigilancia, atraque y tránsito por la zona marítima á 
que estarán sujetos, serán de cuenta de quienes los pro
duzcan.

6.a Para responder de la ejecución de las obras con
signará el peticionario en la Caja de la Administración 
económica de la provincia la fianza de 90 pesetas, que es 
el 3 por 100 del presupuesto de las obras, dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de la Real orden de concesión, cuya can
tidad le será devuelta cuando se justifique haber termina
do los trabajos y cumplido to das las condiciones de la 
concesión.

7.a La falta dec' cumpliiáientó' por parte deí concesio
nario á las condiciones anteriores producirá la caducidad 
de aquella* siguiéndose en tal caso los trámites señalados 
en los artículos 29 al .31 del reglamento de 6 de Julio 
de 1877 para la aplicación dé la ley general de Obras pú
blicas.:' :: : . u ' .

8.a Terminadas las obras con arreglo al proyecto pre
sentado, y después que se haya aprobado el acta de reco
nocimiento y recepción en que así lo certifique el Ingenie
ro Jefe de la provincia, serán los terrenos ganados al mar 
perpétuamente de propiedad del concesionario, exceptuán- 
ádô C una fajá de séis metros, á contar de Ja arista exterior 
de la coronación del dique de saneamiento destinada á 
zona marítima de salvamento y vigilancia, siendo libre y 
gratuito el uso de la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Il
defonso 26 de Agosto de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL (1).

CAPÍTULO III.

De la sustanciacion de las recusaciones 
de los Jueces municipales.

Art. 72. En los juicios de faltas se propondrá la recu
sación en el mismo acto de la comparecencia.

Art. 73. En vista de la recusación, si la causa alegada 
fuese de las expresadas en el art. 54 y cierta, el Juez mu
nicipal se dará por recusado, pasando el conocimiento de 
la falta á su suplente. .

Art. 74. Guando el recusado no considerare legítima 
la recusación, pasará el conocimiento del incidente á su 
suplente, haciéndolo constar en el acta.

Ni en este caso ni en el del artículo anterior se da re
curso alguno contra lo resuelto por el Juez municipal.

Art. 75. El Juez municipal recusado no podrá interve
nir en la sustanciacion de la pieza de i ecusacion, y se sus
penderá la celebración del juicio de faltas hasta que aque
lla se decida.

Art. 76. El Juez suplente encargado de la sustanciacion 
de la pieza de recusación hará comparecer á las partes á 
su presencia, y en el mismo acto recibirá las pruebas que 
ofrezcan y conceptúe pertinentes cuando la cuestión verse 
sobre algún hecho.

Contra el auto denegatorio de la prueba podrá pedirse 
reposición en el acto de hacerle saber á las partes.

Art. 77. Recibida la prueba, ó cuando por tratarse de 
cuestión de derecho no fuera necesaria, el Juez municipal 
suplente resolverá si há ó no lugar á la recusación en auto 
fundado y en el mismo acto si es posible. En ningún caso 
dejará de hacerlo dentro de segundo dia.

De lo actuado y del auto se hará mención en el acta 
que se extienda.

Art. 78. Contra el auto del Juez suplente declarando 
haber lugar á la recusación, no se dará recurso alguno.

(*) Véase la Gaceta de ayer.

Contra el auto en que la denegare, habrá apelación 
: para ante el Juez de instrucción.

Art. 79. La apelación se interpondrá verbalmente en 
¿ el acto de la comparecencia ante el mismo Juez municipal 
: suplente, si éste resolviese en el momento.

Si para resolver utilizare el término de segundo dia, 
se interpondrá la apelación en el acto mismo de la notifi
cación siempre que sea personal, y si no dentro de las 24 
horas siguientes á ella. La apelación en este caso se inter
pondrá también verbalmente ante el Secretario del Juzga
do y se hará constar por diligencia.

Art. 80. Cuando no se apelase dentro de los términos 
señalados en el artículo anterior, el auto del Juez suplente 
será firme.

Interpuesta apelación en tiempo, se remitirán los ante
cedentes al Juez de instrucción respectivo con citación de 
las partes y á expensas del apelante.

Art. 81. En el Juzgado de instrucción se dará cuenta 
inmediatamente por el Secretario, sin admitir escritos, y  
se citará á las partes á una comparecencia dentro del tér
mino de segundo dia.

Los interesados ó sus apoderados podrán hacer en ella 
verbalmente las observaciones que estimen, prévia la vé- 
nia del Juez de instrucción.

Este pronunciará auto en el mismo dia ó en el siguien
te, y contra lo que decida no habrá ulterior recurso.

Si el Juez instructor entendiese que el municipal su- 
píente debió reponer el auto denegatggto de la prueba á 

¿qué se refiere el párrafo segundo delwim 76, lo declarará 
"así, absten! éndose de pronunciar sobrillF fondo, y manda
rá devolver 1 as diligencias al Juzgado municipal de que 
procedan, para que se practique la prueba propuesta y se 
dicte nuevo auto.

Serán aplicables á éste las disposiciones de los artícu~ 
los 78 al 81.

Art. 82. Cuando el auto sea confirmatorio, se conde
nará en costas al apelante.

Art. 83. Declarada procedente la recusación por auto 
firme, entenderá el suplente en el juicio.

> Declarada improcedente, el Juez recusado volverá á 
entender en el conocimiento de la falta.

CAPÍTULO IV.
De la recusación de los auxiliares de los Juzgados y Tribunales.

Art. 84. Los Secretarios de los Juzgados municipales, 
de los de instrucción, de las Audiencias y del Tribunal Su
premo serán recusables.

Lo serán también los Oficiales de Sala.
Art. 85. Son aplicables á los Secretarios y Oficiales de 

Sala las prescripciones de este título, con las modificacio
nes que establecen los artículos siguientes.

Art. 86. Cuando los recusados fueren auxiliares de los 
Juzgados de instrucción, de las Audiencias ó del Tribunal 
Supremo, la pieza de recusación se instruirá por el Juez 
instructor respectivo ó Magistrado más moderno, y se fa
llará por el mismo Juez ó por el Tribunal correspondiente.

El Juez ó Magistrado instructor podrá delegar Ja prác
tica de las diligencias que no pudiere ejecutar por sí mismo 
en el Juez municipal ó en uno de los Jueces de instrucción 
de la respectiva circunscripción.

Art. 87. Los auxiliares recusados no podrán actuar en 
la causa en que lo fueren ni en la pieza de recusación, 
reemplazándoles aquellos á quienes correspondería si la 
recusación fuese admitida.

Art. 88. En las recusaciones de Secretarios de Juzga
dos municipales instruirá y fallará la pieza de recusación 
el Juez municipal donde sólo hubiere uno.

Si hubiere dos, el del Juzgado á que no pertenezca el 
recusado; y si tres ó más, el de mayor edad.

Art. 89. Cuando se desestimare la recusación se con
denará en costas al recusante.

Art. 90. Cuando sea firme el auto en que se admita la 
recusación, quedará el recusado separado de toda inter
vención en la causa, continuando en su reemplazo el que 
le haya sustituido durante la sustanciacion del incidente; y 
si fuere Secretario de Juzgado municipal ó de instrucción, 
no percibirá derechos de ninguna clase desde que se hu
biese solicitado la recusación, ó desde que, siéndole cono
cido el motivo alegado, no se separó del conocimiento del 
asunto.

Art. 91. Cuando se desestimase la recusación por auto 
firme, volverá el Auxiliar recusado á ejercer sus funcio
nes; y $i fuese éste Secretario de Juzgado municipal ó de
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instrucción, le. abonará el recusante los derechos corres
pondientes á las actuaciones practicadas en la causa, ha
cendó igual abono al que haya sustituido al recusado,

Art. 92. No podrán los Auxiliares ser recusados des
pués de citadas las partes para sentencia, ni durante la

Ímáctica de alguna diligencia de que estuvieren encarga
os, ni después de .co»eíiiadai la ceiebcafdcm del jui
cio oral.

Art. 93. Es aplicable á'Tos actuales Relatores y Escri
banos de Cámara: primero,, lo dispuesto en, los artículos 
anteriores respecto á las mmeaoion®» da 4o$*fim aterios 
de Sala; y segundo lo prevenido en los artículos 90 y 91 
referente al abono de derechos*.

c a p ít ü l o ; v . _ ; ; ; A  / Á
De las em nm s y  reeum cm m s ;<jte te. Asesores:.

Art. 94. ' Los Asesores de ios Jueoes mUEÍoipsles, ouando 
éstos desempeñen accidentalmente funciones de Jueces de 
instrucción, se excusarán si concurrieren en ellos algunas 
de las causas enumeradas en el ar|. 54 de esta ley.

El mismo Juez municipal apreciaré la excusa para 
admitirla ó desestimarla. Si la desestimase,, jíodrá el A s #  
sor recurrir en queja á la respectiva Audiencia, y ésta, 
pidiendo informes y antecedentes, resolverá íde ^lano-im-v 
ulterior re c u rs o  lo que crea pjteedfchtéL $  .&)

Art. 95. Los que sean parte en una causa podrán re
cusar al Asesor por cualquiera de loa motivos señalados' 
en el art. 54.

La recusación se hará por medio de escrito dirigido al 
Juez municipal. 7 ; "

Contraías decisiones del Juzgado municipal desesti
mando la recusación procederá igualmente eL recurso de 
queja ante la Audiencia respectiva.

CAPÍTULO VI. v.
De la abstención del M inisterio fiscal*

Art. 96. Los representantes del Ministerio fiscal no po
drán ser recusados; pero se abstendrán de intervenir en 
t e  actos judiciales cuando concurra en ellos alguna de 
t e  causas señaladas en el art. 54 de está ley.

Art. 97. Si concurriere en el Fiscal del Tribunal Su 
premo ó en los Fiscales de las Audiencias alguna de las 
causas por razón de las cuales deban abstenerse de con
formidad con lo dispuesto en el artículo anterior, desig
narán para que los reemplacen al1 Teniente fiscal, y  en su 
defecto á los Abogados fiscales: por el orden de categoría y antigüedad. ; ,

Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplicable á ío;a 
Tenientes ó Abogados fiscales cuando ejerzan las funcio
nes. de su Jefe respectivo.

Art. 98. Los Tenientes y Abogados; fiscales del Tribu
nal Supremo y  de las Audiencias, harán presente su excu
sa  al superior respectivo*, quien les relevará de intervenir 
en los actos judiciales* y elegirá para sustituirte al que 
tenga por conveniente entre sus subordinados. -

Art. 99. Cuando los representantes del Ministerio fis
cal no se excusare^ á pesar de comprenderles alguna de 
las causas expresadas en el art. 54, podrán los que se con
sideren agraviados acudir en queja ai superior inmediato.

Este oirá al subordinado que hubiese sido objeto de la 
queja, y encontrándola,fondada* decidirá su sustitución. 
Si no la encontrare fundada, podrá acordar que interven
ga  en el procesen Contra esta determinación no se da re
curso alguno.

Los, Fiscales de las Audiencias territoriales decidirán 
las quejas que se les dirijan contra los Fiscales de las Au
diencias de lo criminal.

Si fuere el Fiscal del Tribunal Supremo el que diera 
motivo á la queja, deberá ésta dirigirse al Ministro de 
gracia y Justicia por conducto del Presidente del mismo 
Tribunal. El Ministro de Gracia y Justicia, oida la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo, s i lo considera .oportuno, 
resolverá lo que estime procedente.

(Se continuará.}

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Adm inistración m ilitar .
Sección 2.a—Negociado 5.°

Debiendo contratarse el servicio de dos buques de vapor 
para verificar los trasportes de personal, material y correspon
dencia entre el puerto de Algeciras y la plaza de Ceuta, se con
voca á una pública y simultánea subasta, que tendrá lugar en 
los estrados de esta Dirección general el dia 28 de Octubre pró
ximo, á la una de la tarde, y en las Intendencias militares de 
Cataluña, Valencia y Galicia, Subintendencia de Málaga y Co
misarías de Guerra, Inspecciones de trasportes de Bilbao, Cádiz 
y  Santander, en el propio dia y hora, con arreglo ai pliego dé 
condiciones que se inserta á continuación.

El acto se verificará bajo las bases y formalidades si
guientes:

1.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y se
llado al Presidente del Tribunal desde media, hora ántes de la 
señalada, en que se constituirá el mismo, hasta que se declare 
abierto el acto de la subasta, en que no se admitirá más ni se 
podrán retirar las ya presentadas; irán garantizadas con el do
cumento que acredite el depósito de 5.000 pesetas hecho en la 
Tesorería Central ó en las Cajas sucursales de Depósitos en las 
provincias, por lo que respecia á los puntos en que se celebre 
subasta fuera de esta Corte; terminado que sea el acto se de
volverán las garantías á los interesados cuyas proposiciones no 
fueren admitidas. Las que no estuvieren acompañadas del citado 
talón de depósito se tendrán por no presentadas.

8.a El acto de la subasta tendrá principio por la lectura de 
la Real órden que la autoriza, la de este anuncio y la del plie
go de condiciones para ejecutar el servicio, procediéndose des
pués á la apertura de las proposiciones por el Notario que ac
túe en el Tribunal y según el órden en que hayan sido presen
tadas.

'9/ Los autores de las citadas proposiciones se harán pre-

I sontas ai Tribunal por ai ó por medio de representante legal- 
menta autorizado, hacienda constar este extremo en el expe
diente. . í r k '

Abiertos ios plicgds y examinadas Im prodiciones que contengan, sérnéetararx ett el acto por el PMsmfente cuál es 
más ventajosa* 5i  reserva de la aprobación del Gobierno; si re
sultasen dos á rpás iguales, ¿uis autores ó repreguntantes con
tenderán entre si por medio de la puja oral,, verbaMo sobre el 
tanto por 11)0 dé la subvención anual fijada como precio límite, 
adjudicándose el servicio al mejor postor,.Si no quisiesen mo
dificarla decidirá la  suerte.

La falta dé concurrencia del autor de una proposición ó de 
su apoderado no será obstáculo para aceptarla si resultase la 
m is ventajosa.

Admitida que sea ter proposición más beneficiosa éé devolve
rán los poderes á los de.las' demás'.

4.a Los Intendentes de los distritos en que haya de cele
brarse subasta darán cuenta inmediatamente délresultado, 
con remisión del expediente á esta Dirección generala

5.a Las ptíoposiciories se escribirán eh pliégd éltftóro de pa
pel del sello 11.° y timbre móvilcorrespondiente, sin guarismos, 
raspaduras ni abreviaturas, con sujeción estricta al modelo que 
se inserta, no admitiéndose las que se separen de él.

Madrid 21 de Setiembre de-4882.=De órden de S. E., el In - 
tefttlenté, /Secretario, P. O., el Qomisario de Guerra de primei% 
Vicente Úriar te.

Modelo íe  joroi'Ohieióft. 77 .
,jj).|f. N„ vecino (ó debqoméreio)'fie.;'... con cédula péf|o -'| 

J nai de (tal ciase), expedida én (tal punto) y señalada con # h ú -  
~ mero (en letra), en tera do del pliego de. condiciones publicada

en la Gaceta d e  M a d r id  (ó Boletín oficial de ), con objeto
de contratar el servicio-de correos y trasportes militares entre 
Uéuté'y AlgéciraS'y viceversa, ofrece préstárlo por la cantidad 
anuid de . . .  pesetas con los buques de vapor (de hélice ó
•ruedas) nombrados . . . . . .  de la matrícula d e  , de .
(toneladas el primero y . . . . . .  toneladas el segundo, con máqui
nas de . . . . .  caballos nominales, velocidad de . . . .  .m illas por 
hora el primero y el segundo, y con los demás requisitos

Ique se exigon en las condiciones facultativas de la Marina; su
jetándose asimismo á todas las económicas dél. - citado' pliego,, 
acompañando la carta dé pago que acredita él depósito de 5D00 
pesetas' en larTesorería Central (6 sucursal de la Caja general 

de Depósitos de la provincia de , . . ,  ,)r para responder de esta 
proposición y de sus efectos, conforme á la condición 44 econó
mica del pliego referido.

* (Fecha y firma del proponiente^

Pliego de condiciones bajo las cuñes se saca d pública subasta el 
servicio de correos y trasportes militares entre Ceuta y Alge
ciras y viceversa por1 medio ‘de buques':&é- büpor éw-;0riúd ■ d i '

: lo dispuesto mMeal órden de i3  de Setiembre del corriente año¿
CONDICION ÉS FACULTATIVAS*

í i.* Los Vapores qué se presénten piara desempeñar esté ser
vicio podrán ser de hierro ó macera y  medirán de 175 á 200 to

neladas calculadas por la T =  (é _ _ J L  M )  M -f- “  de qüe

1 ‘ v • ;/,7"..' 94,1
se Sirven los constructores ingleses para determinar lo que eú- 
ftiéñ&én por tonelaje de conétrubtórés; síendó E la  distancia en 
piés ingleses entre dos perpendiculares á la quillá, tirada! una; 
de ellas por la cara de proa de la soda á la altura de la cubier
ta superior, y la otra por la cara de popa del codaste interior 
á la altura del arranque de la bovedilla, y M la mayó? manga 
del buque de fuera afuera, disminuida del doble del exceso eu - 
tre él espesor de las cintas y el de los tablones del fondo, ex
presado también en piés ingleses.

2.a Los aparejos serán proporcionados á los cáseos y objeto 
deí servicio.

3.a Las máquinas serán dé hélice ó ruedas, capaces de im
primir al buque una velocidad media de ocho millas, suficiente 
para que en las circunstancias ordi narias de la navegación que 
ha de efectuar empleen dos horas y media.

4.a Las calderas serán tubulares, de solidez y tamaño sufi
ciente para las máquinas y provistas de las correspondientes 
válvulas, grifos y demás accesorios necesarios para su regula
ridad y manejo.

5.a Las carboneras serán de hierro, y la fúeráa nominal de 
las máquinas será próximamente de 40 caballos, siendo reco
mendable llegue á este número, pero ateniéndose principal
mente á la marcha que se determina en la condición 3 /

CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA?.
6.a El contratista á cuyo cargo quede este servicio se com

promete á conducir la correspondencia y trasporte de personal, 
material de guerra, de subsistencias, acuartelamiento y hospi
tales entre Geuta y Algeciras y viceversa con dos buques de 
vapor de las condiciones .facultativas expresadas, sujetándose 
estrictamente á las económicas que se dirán á continuación;
. 7.a Deberá tener en cada uno de dichos puntos un repre
sentante con facultades ámplias pará entenderse con el Comi
sario de Guerra Inspector dé trasportes en cada una de dichas 
plazas, de los que recibirá las instrucciones que el servicio 
exija.

8.a El contratista podrá ceder ó subarrendar este servicio, 
prévia autorización y bajo las bases generalmente establecidas.

9.a El contratista tendrá constantemente dos vapores desti
nados á este servicio, pernoctando uno en Ceuta y. otro en Al
geciras; habrá de hacer diariamente un viaje entre ambos puní 
ios, siendo las horas de salida las que se fijen por los respec- , 
tivos Comandantes generales, salvo el caso en que el mal estado 
de la mar impida ó retrase el viaje, que entonces salvará su 
responsabilidad con un certificado del Capitán del puerto res
pectivo, visado por el Comandante general, y no podrá exigír- 
sele en los dias siguientes ningún viaje de aumento en com
pensación del que hubiere dejado de hacer por dicha causa; y 
cuando por este motivo se hubiese alterado la estancia respec
tiva de cada vapor deberá restituirse á ella tan pronto como 
abonance el tiempo, á no ser que el cambio fuese recíproco, en 
cuyo caso quedará á voluntad de los representantes el desha
cerlo, pero en horas extraordinarias que no alteren en nada el 
servicio, tomando siempre la vénia dél Comandante general y 
Comisario Inspector.
■ 10* Si los Comisarios Inspectores ordenasen á la Empresa un 
viaje extraordinario, porque así lo exija el servicio de guerra, 
se dará aviso con seis horas de anticipación, teniendo presente 
que estos viajes podrán hacerse de dia ó de noche y de manera 
que no interrumpan los ordinarios contratados.

11. El Comandante general de Oéuta podrá en casos muy 
extraordinarios, y dando cuenta al Gobierno, disponer el viaje 
de uno de los vapores á cualquiera de los puntos situados < n 
el litoral de los distritosmilitares de Andalucía y Granada. En 
este caso se abonará a la.Empresa la prorata que á precio de 
contrata corresponda á cada viaje sencillo por cada 18 millas 
que el vapor hubiese recorrido, así á la ida como á la vuelta, al referido puerto de Ceuta.

12. Cuando los buques del contratista dejen de hacer el 
servicio por otra causa que no sea la del temporal, reconocida 
por los Capitanes de puerto y aprobada por ios Comandantes 
generales, los Comisarios Inspectores fletarán los vapores por 
cuenta de la Empresa, de la cualidad y condiciones que pudie
ran hallarse en los mismos puertos ú otros próximos del litoral, 
y su pago se hará por la Intendencia de Andalucía, prévia la* 
certificación dei Comisario Inspector y visto bueno del Coman
dante general, en la que se exprese la causa y ajuste hecho, y 
su importe se descontará' del haber que corresponda al contra
tista, sin que pueda admitírsele en caso alguno protesta ni dis- 
culpa de ningún género.

13. Los buques estarán matriculados y abanderados en Es
paña ¿ lá fecha de su reconocimiento por la Marina, el cual se 
verificará por la Comisión facultativa que nombre el Capitán 
general del departamento de Cádiz, á c u y o, fin el contratista 
deberá presentar los buques en el Arsenal de Ja Carraca dentro 
del plazo máximo de 30 dks, á contar desde aquel en que se le 
comuniqué la aprobación de la subasta. Si los buques presen
tados no llenaren todas las condiciones facultativas que se exi
gen en este pliego, presentará otros en el plazo improrogable de 
15 dias después del primer reconocimiento; y si tampoco fuesen 
estos admitidos en el segundo, perderá el depósito el contratis
ta  que garantice la proposición.

I|e los reconocimientos de que tra ft el%árra*o anterior, sé 
remffirá por laAutoridíÚ- superior de k a r ilá  del Departamen
to d i Cádiz ¿1 Director general de Administración militar las 
a c t i i  detallada^ que hullera expedida la Comisión reconoce- 
dor^eomObjeío ddunitíás ai expediente dé subasta y solicitar 

..del Gobierno, la. aprobación; definitiva...
44. La préséhtacióñ de los dos buques ai servicio dél Esta

do deberá tener lugar en los puertos de Algeciras y de Ceuta 
á los respectivos Comisarios dé Guerra de aquellas plazas den
tro del término de 45 dias desdé lá fecha en que se comunique 
al contratista la aprobación definitiva del remate.
■ En el mismo término deberá ¿I contratista tener dotados de 
la tripulación conveniente» á satisfacción de los Capitanes de 
puerto de ambos puntos, los dos buques, cuyo extremo hará 
constar por los certificados de dichas Autoridades de Marina, 
quedando al servicio del Estado desde la fecha en que se cer
tifiqué dicho requisito.
i 45. Los buques de vapor serán de las dimensiones y demás" 
condiciones facultativas designadas anteriormente, con todos 
los pertrechos necesarios para su buen servicio, y el repuesto 
conveniente para reemplazarlos con oportunidad. Tendrán una 
cámara de primera clase, que la ocuparán con preferencia los 
¡Jefes y Oficiales del Ejército, sus Institutos y Marina, con la 
^ventilación y comodidad posible y decorada con decencia; una 
segunda cámara ó un sollado espacioso y ventilado para indi
viduos de tropa y demás de pasaje;ias bodegas y escotillas se
rán proporcionadas á la cabidad del buque, y por último, sé ne
cesita que tengan un pañol bien acondicionado para la conduc
ción de la pólvora; todo ello además del espacio que se ocupe 
ñor las máquinas, oaideras, carboneras, almacén para el re
puesto de efectos* sollado para la tripulación y camarote del 
Capitán y Piloto.

16. Íaós buques tardarán cuándo más en cada viaje directo 
entré Ceuta y Algeciras yí viceversa doa .harás y media, ex* 

iceptopn los casos en que .las leyes sanitarias ó cualesquiera 
sucesos ó disposiciones exijan que vaya á otro punto cualquiera, 
sinquopor esto sé cÓnsídereternünádb el viajé, pues cumplido 
dicho extremo deberá regresar inmediatamente á Ceuta ó Al
geciras; fuera de este caso y los demás de fuerza mayor debi
damente acreditados, no se admitirá ningún otro motivo, sea 
cual fuere, que aumente la duración de los viajes. No podrá 
considerarse nunca como retardos ocasionados por fuerza ma
yor los que provengan de malicia ó negligencia del Capitán, el 
contratista, sus representantes ó empleados, del mal estado de 
ios buques ó de sus máquinas, y en fin, de los defectos del com
bustible, repuestos y servicio general de. trasportes.

47. En el caso de pérdida ó de inutilidad de alguno de los. 
vapores, el contratista queda obligado á reponerlo dentro del 
plazo de dos meses, contados desde el dia en que ocurriera el 
siniestro; y para que el servicio no se interrumpa lo sustituirá 
con otro inmediatamente aunque sea de menor porte , en el 
plazo de 45 dias; y entra tanto «1 otro vapor hará los dos viajes 
que se exigen, debiendo pernoctar siempre en Ceuta.

48. Los buques permanecerán siempre con la dotación de 
tripulantes, mátriculados y sirvientes deque trata la condi-, 
cion 44, y se hallarán sujetos á todas las disposiciones de Sani
dad y policía marítima, corno cualquiera otro buque nacional; 
siendo obligación del contratista el pago de sueldos, salarios y 
manutención de aquellos, así como los gastos de combustible, 
aguada y demás que exija el entretenimiento de los buques y 
la reparación de averías oue puedan ocurrir*

49. Él contratista tendrá obligación de mantener constan
temente en buen u¡ o y limpieza los cascos; y particularmente 
Sus fondos, las máquinas y calderas; y también será de su 
cuenta conservar en buen estado y  en las cantidades conve
nientes todos ios pertrechos y útiles dél uso de los buques y 
del servicio de pasajeros, así como también' el repuesto que se 
necesite para reemplazarlos cuando convenga;

20. Los Comisarios de Guerra Inspectores acudirán á los 
Capitanes de puerto respectivos para que 'ésto-* reconozcan y 
certifiquen que el contratista cumple con la condición anterior; 
estos reconocimientos se verificarán á su costa cada tres me
ses, ó antes si fuese necesario, á juicio de dicho funcionario 
administrativo. Será también de su cuenta los gastos'que ori
gine el reconocimiento de que se trata en la condición 43, y 
cualquiera otro ordinario ó extraordinario que en concepto de 
los Capitanes de puerto deban sofrir los buques por la Comi
sión facultativa dél Departamento de Cádiz con ocasión de ave*1 
rías que sobrevengan por varada Ó cualquiera otra causa aná
loga; debiendo poner entre tanto al servicio del Estado otro 
vaporen la forma que determina la condición 3i. Cuando el

I contratista se negase á cumplir io que por el Jefe administra
tivo se le prevenga respecto á los mencionados reconocimien
tos, acudirá éste al Comandante general á fin de prohibir la 
salida del vapor; quedando el contratista responsable de las 
consecuencias, ordenando el Intendente del distrito dê  Anda
lucía su descuento de la subvención, la parte proporcional ai 

! viaje ó viajes qúe dejen de hacerse, disponiendo además se pro
ceda con arreglo á la condición 42 para que el servicio no se 
interrumpa. -

21. La conducción de la correspondencia oficial y particu
lar, así como el trasporte de tropas, caballos, Jefes y Oficiales 
sueltos del Ejército y Armada, sus famdias, entendiéndose por éstas los padres, esposas é hijos; l o s  presidiarios A cumplir y

: cumplidos, equipajes, materiales de Administración ,y  Sanidad 
militar, Artillería, Ingenieros y Marina se hará bajo la respon
sabilidad directa del contra tista ,  sin más o.bono- que el d'e*la sub
vención; efectuándose dichas conducciones en v ir tud  délas ór̂ - 

: denes ó papeletas de embarque que expidan los Comisarios de 
Guerra inspectores, en las cuales se exprese la clase y nombre 
de las personas y localidad que.se les designe, ó la clase, número 
y peso de los materiales de guerra; en cuyas papeletas el repre
sentante de la Empresa pondrá á continuación el número de 
bultos que constituyan los equipajes y su peso en kilogramos.
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22. Tendrá también la obligación de trasportar, bajo la  responsabilidad directa del Capitán, y hasta donde lo permita la capacidad del buque, á todas las personas particulares de la población de Ceuta ó de la Península que lo soliciten y se h a llen autorizadas competentemente, así como también á los Jefes y empleados en cualquiera ramo ó carrera del Estado que no dependa de los Ministerios de Guerra y de Marina; sus equipajes, efectos de comercio, consumo, industria y demás que se presenten para el trasporte serán admitidos por la Empresa, siempre que el servicio militar lo permita, y prévio el pago de las cantidades que se fijan en las tarifas de que trata la condición 37 de este pliego, y sin necesidad de las papeletas de embarque que el Comisario expida para todo lo que al ramo de Guerra y Marina corresponda; pero este Jefe administrativo podrá vigilar y prohibir que se admitan más personas y materiales particulares ó efectos de los que se puedan conducir después de^admitido con preferencia lo que al ramo militar pertenezca. El importe a que ascienda todo el trasporte de que trata  esta condición quedará siempre en beneficio de la Empresa.23. Los Capitanes de los vapores recogerán por sí mismos de las Administraciones de Correos respectivas la correspondencia y la entregarán también en ella personalmente y en la misma forma que fa hayan recibido; cuando dejen de hacerlo ó cometiesen álguna falta que produjese pérdida de ella, pagará el contratista en el papel correspondiente una multa dé 500 pesetas; y cuando por culpa ó ‘descuido' del Capitán sufriese la correspondencia algún' deterioro, pagará también la Eihprésa y en la misma forma la m ulta de 250 pesetas; todo ello siri per

juicio de la responsabilidad criminal á que, en uno ú otro caso hubiere lugar.
84. También se harán cargo los Capitanes, y suscribirán el recibo en lá guia que se extienda para la conducción de efectos de la Administración ó Sanidad militar, Artillería, Ingenieros y Marina; recibirán los caudales que los naisrñós remitan, entregando todo en el mismo estado; siendo de éuéúta del contratista  el pago de les deterioros ó pérdidas que ocurran, según los que se exijan por dichos Cuerpos; y dé la Administración m ilitar el empaqué y buen acondicionamiento de Ionéféétos que se remitan.
25. Las m ultas que se exijan al contratista, lo mismo que las cantidades que deba pagar por íós desperfectos ó pérdida de efectos y materiales de Guerra y Marina en el caso de que voluntariam ente no se prestara á satisfacerlas, se pagarán por la Intendencia m ilitar de Andalucía por cuenta de los devengos de aquel; y cuando estos no alcanzasen, se mandarán satisfacer de lafianza que tenga en , la Tesorería Central ó en las sucursales de la Caja general de Depósitos en las provincias, quedando obligado á completarla eh el plazo dé 15 días, contados desdé que se le avise; y si así nó lo hiciera, sé completará con los Valores que devengue en lo sucesivo.
26. Las pérdidas de efectos y equipajes de los militares y 

émpléádos Civiles ó de párticulares serán satisfechas .por. el contratista con arregló á tarifas establecidas con ánticípacídh siempre que procedan de descuido ó malicia del Capitán ó dé ios empleados de la Empresa, y no en los de fuerza mayor, como son los de naufragio, incendio ú otro semejante.
 ̂27. Cuando el servicio del ramo de guerra exija la ocupación completa de los buques, se dará aviso con seis horas de anticipación por el Comisario inspector al representante del contratista para que éste no adquiera compromiso con; particulares.
28. Será, de. cuenta del contratista el trasporte desde el buque á tierra y viceversa de todo el personal y material de Guerra  y~Ma»ÍBai cauda les, correspondenci a  y  eq uipajea, lo miiirqo qu e cual quiéramelas© de derechos que en^losq^ertbá^^bMjatp# estancia, entrada ó salida de los vapores, exceptutódóse en los casos en que se trasporten tropas que formen cuerpos ó secciones, ó materiales de guerra de gran volúmen ó pesó y nécesi- tasebarcazas ú otros auxilios que procurará facilitar la Administración militar cuando llegase este caso, á juicio del Comisario de Guerra y  del Comandante de Marina.
29. El contratista recibirá ménsualmente én la Caja* dé la Administración económica de Madrid, Cádiz ó de Sevilla, ó de cualquiera otra de las comprendidas en el distrito de Andalucía, S©g un 1 e con venga, la duodécima parte de la subvención, prévia la presentación del correspondiente libramiento que le expedirá la Intendencia del distrito en vista de la certiílcacion Úe los Inspectores de trasportes de Ceuta y Algeciras, en la que se haga constar el exacto cumplimiento dé su compromiso.30. La duración de este contrató será de cuatro años, contados desde el dia en que los buques comiencen á desempeñar el servicio.
31. La limpieza de fondos ó reparación de averías de poca importancia que haga indispensable la supresión del servicio 

de alguno de los buques podrá verificarse poniéndolo en conocimiento del'Comisario de Guerra Inspector de Ceuta, quien con 
anuencia del Comándemté general, concederá elfplazo necesario para ello, que en ningún caso excederá de 15 dias; si este no fuese suficiente, presentando precisamente él contratista otro vapor qué reúna condiciones para el servició, aunqüe sea dé menor porte,: s oliei tar á de la Intendencia de Andalucía por ^oqduqto del pom jy^nq; laparacion y limpieza de los buques no podrá ser simultánea en áñrbosAtihqüe durase pocos dias, y él vápor que quéde pres tando el servicio verificará diariamente él Viajé de ida y regre
so, pernoctando siempre en Ceuta.38. Los buque,s de vapor destinados á este servicio disfrutarán de todas las consideraciones y exenciones tenidás a los buques-correos del Estado con¿ uso de bandera que coiné á  tal corresponde.

33* En el caso de guerra Connotéñéia éxtfanjera|todrá'©Í 
ppj^a^i^atréseándir eJtcontrato ó solicitar que la¡Administran cíon m ilitar le garantice los riesgos de captura, pérdida ó avería á consecuencia del fuego enemigo en hechos de arm as que 
provenga de esté motivo especial.34. Los vapores destinados á este servicio serán preferidos para su despacho en las viéitás dé Saúrfiad y puerto y en las oficinas del Estado, debiendo ser admitidos sus Capitanes en el momento que se presenten.'35. Por cada viájé extraordinario percibirá Ja Einpresa el tanto proporeionál que', corresponda, ali referido viaje;, que será l(0,q,Ue(%ip^!OEté,p'no de los, ordinarios al respecto de la  subven- pión anual por la que se contrate este servicio, verificándose el pago con ja  mensualidad vencida, pré via la presentación de la dertifieaeión del Cémiéárid do Guerra Inspector, en lá  que se exprese la disposición superior que lo hubiese órdeaado. 
y36¿ Los empleadlos yr iuncionarios de las demás carreras civiles del Estado: que el Gobierno destine á Ceuta ó que regre

sen á la  Pcniqsula sa tisf^án  al contratista, según tarifo, lo que se designa en eite.pliego para los demás individuos de la poblstcioh Civil, y según Ta localidad que pidan y  el peso qúe 
arroj en sus equipajes. Igualm ente, y con arreglo a l precio de , las mismas ta rifas ,po d rán  trasportar todos los efeet-os que 
qprrespppd^n 4 las ! demás Administraciones, t cualquiera quq áea el Ministerio de que dependan , no siendo los dé Guerra y , Marina. > *  ̂ / V  -  I

Wk<' T h< teíe$  de-

la Península pagarán al contratista por su pasaje y conducción de efectos lo que se determina á continuación:
Pesetas.

En primera cámara, billete personal  3En segunda (si la hubiere), i d . . . . . . . . . .  2Sobre cubierta ó en el sollado................... 1
Por los niños menores de 10 años se pagará la mitad, conduciéndose gratuitamente los que no excedan de dos años.Los billetes de viajeros para la citada población civil, tanto de Ceuta como de la Península, tendrán un recargo de 10 por 100,, según sé estableció por Real orden de 30 de Julio de 1874 para que la Hacienda perciba los derechos qüe por esta concepto le corresponden. En los precios dé los billetes personales 

sólo está comprendido el valor del pasaje sin manutención. Por cada uno de aquellas se trasportarán gratis 50 kilogramos de peso, y el exceso se pagará á razón de una peseta el quintal métrico, cuyo valor tipo ha de regir y satisfacerse al contratista por el peso que arroje cualquier objeto, género ó efecto de uso, comerció, industria, etc.
Además podrá exigir eí contratista álos particulares por el ‘ trasporte de cada caballería mayor 5 pesetas, ^ 2 pesetas50 céntimos por cada menor, 5 por res vacuna, una por'VSabézá de ganado lanar ó cabrío, 2 por el de cerda, 12 céntimos de peseta por cada ay© viva y 6 céntimos muerta.

38. Media hora ántes de la salida de los vapores se presentaran los Capitanes á los Comandantes generales y Comisarios de Guerra Inspectores del servicio para recibir sus órdenes; y prévio el permiso de los Capitanes de puerto emprenderán el viaje á la  hora señalada, é inmediatamente á su llegada se presentarán á las Autoridades del puerto de arribo, entregándoles las listas de pasajeros formadas por la Administración de la Empresa.
 ̂89., Los buques destinados á este servicio quedarán especialmente obligados; y afectos por su valor si cumplimiento del contrato , sin que en ningún caso ni por ningún concepto se admita la preferencia de cualquiera otra obligación, y el con- | tratista garantizará además el cumplimiento de lo pactado, consignando en la Tesorería Central ó en las sucursales de la 

í Qaja general de Depósitos de Madrid, Cádiz ó Sevilla 85.000 I pesetas en metálico ó papel del Estado al tipo establecido en e l 
; Real decreto de 29 de Agosto de 1876;\ 40. Para resolver las cuestiones que se susciten en la parte: de ejecución de i servicio de que se. tra ta  se observará la legis- | lacion que rige, para toda cíase, de contratos del Estado* y  la*[ instrucción aprobada en Real órdeñ de 3 de Junió de* d852,¡*sin‘I qqe pueda invocarse para su cumplimiento é interpretación la disposición del Código de Comercio respecto á las naves y dfe comercio marítimo. . f

41. Las cuestiones promovidas acerca de la inteligencia^mp)ímiento* rescision y efectos de este contrato se resolverán por la Admmistración Central de Guerra, quedando á salvo él derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por la yia cpnteneioso-administrativa.42. La subasta se celebrará en los estrados de la Dirección genqral de Administración militar, y simultáneamente en las Intendencias de Cataluña,, Valencia y Galicia, en la Subinten- dericiade Málaga y en las Comisarías de Guerra, Inspecciones de trasportes de las plazas de Cádiz, Bilbao y Santander, ¿1 dia y la hora qsue se publicará adjuntamente con este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de Barce-
Yálenci&,* Coyuña, Málaga, Bilbao, Cádiz y Santander.43. El precio límite de la subvención anuaá¿iqwseiíijá> este servicio, en cumplimiento de la Real árdea de 19 de F ebrero de 1878, es el de 4O5¿0Q0'pesetas; y  ¿o se admitirá proposición que exceda de este valor.

44. Las proposiciones que se presenten ,ea^ el trib u n a l de subasta lo serán en la  forma que establezca el modelo que acompaña a l anuncio, garantizadas con el resguardo que aorer- dité él depósito de 5.000 pesétas hecho en la Tesorería Central ó en las sucursales de la Caja general de Depósitos, en provincias.
E^resguardo del depósito que c°rresponda al adjudicatario provisional se reservará para que en el término de ocho dias, contados desde que se le comunique la orden de aprobación, aumente la suma de 5.000 pesetas hasta la de 85.000 que determina lá condición 39 para responder al cumplimiento del contrató. El adjudicatario perderá la, cantidad por que hiciera el depósito si noTo amplía uentfó del plazo indicado, y toda la fianza si no se otorgare la escritura en el término de 15 dias, ó si no empezara á hacéf' el servicio dentro del plazo máximo de 45 dias que se fija en la condición 13.

46. Los Intendentes de los distritos de Cataluña, Valencia y Galicia, el Subintendente de Málaga, y los Comisarios Inspectores del ramo en Cádiz, Santander y Bilbao darán cuenta > inmediatamente,, remitiendo el expediente de lo.actuad© al Di
rector general de Administración militar, quien convocará sin demora el Tribunel dé subasta, y éste, con presencia del resultado de las celebradas en dichos puntos, declarará el remate á  favor de Ja proposición más ventajosa. .

^7 \ ^  resultan de las subastas simultáneas dos ó más proposiciones iguales, se vérifleará en Madrid nueva licitación entre los autores de ella, para lo cual el Director general de Administración militar señalará el dia y hora en que ha de veri- fie» rse, anunciándolo con un plazo de 20 dias, en cuyo acto contenderán los proponentés como yá se ha diehor ócsú decidirá  por la suerte.
48. Finalizada la subasta, y declarado el remate, el Director general dará cuenta al Gobierno^ para que:recaiga la aprobación.
49. Todos los gastos de subasta, publicación de anuncios y 

pliego de. condiciones, ótorg«miec,to''dé,-édérith^;<4B^tftiionio de ella que fuesen necesariosv; así comp los qpp se causen para el: reconocimiento ó pruébá de los buques y demás que sq originen, serán de cuenta del contratista, \  "
Madrid 85 de Agosto^ de ;4882.-c,El Shhdirector Jefe,i In ter

ventor, P. A., él Intendente, BedroGqncer.Madrid 13 de Setiembre de 1882.=Aprobado por S.;-M.=A. Martínez; de. Campos..

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda  pública.
Esta Dirección general há^isDuesto qued  dia 30 'etc® corriente, á la una de la tarde, ée-cqlebre «n* el despacho principal de la misma la subasta^quéídetermina la Real órden de 30 de Agosto último para la arnortkafiion dê  Deuda del Tesoro procedente del personal, correspondiente á  los meses de iínlio y Agosto último, én que ha dejado de^efectuarse y al actual , La suma disponible aíefectú es la ¡de;467.860 pesetas 50 céntimos que corresponde>á los expresados1 meses, y las ¥eglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta las siguientes: V  Los que deseeá'.áoiá«í?f.:pa^te- ró '.eíía^posdrókit'en la

Caja general de Depósitos el i  por 100 del valor nominal de la  proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipa; de cotización del dia anterior al en que se constituya el depósito^ según determina la Real órden de 27 de Junio próximo pasado.2.& Las proposiciones se harán con arreglo ai modelo adjunto.
3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece», por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la numeración y séries de Jos títulos que se ofrezcan.
4.a A cada proposición. acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla. ®
5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.
6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado central de esta Dirección general én los dias 28 y 29, de once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce de la mañana.-Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en. el acto de lá subasta ántes de empezar la lectura dé los pliegos.7.a En el dia y hora señalados para la subasta se constituirán en sesionóos funcionarios que determina la Real orden de 43 de Abril de 4881, y procederán á  consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya-de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya> cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido desda la última subasta; y en el caso de no haber durante el misma cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubiesen cotizado, según se previenq en la órden del Gobierno de la República de 28 de Marz<$ de 4873. Abierta enseguida la sesión pública y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que nasfr* hubieran presentado en el Negociado, se dará principio al acta- leyendo el an u n ció le  la subasta. Se abrirán los pliegos de pro-* posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número dai.: resguardo deí depósito, el nombre del proponente, la cantidad y  el cambio de las mismas-Acto Gontínuo se leerá el pliego que ; contenga el precie máximo á que, como queda expresado, se ha  ; de adquirir la renta de que se trata.

I 8.a Serán desechadas desde juego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. ¡De las que los reúnan, jse admitirán con preferencia, las ¿que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de m e- f ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto sa considerarán como una sola proposición todas las suscritas ; por un mismo interesado.
40. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta» las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la; última, admitida hasta entónoes excediese de la,\ expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por ‘ iguales partes ó por sorteo á voluntad, de los proponentes.44. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más*1 proposiciones iguales por la total cantidad del remate.. 48. En el caso de resultar admisible alguna proposición,í cuyo depósito wo alcanzas© á cubrir el 4 por 400 en metálico dé i su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor*? responda, quedando déseettada la cantidad que no guarde re -< laeion con dicho depósito.  -$ ' i&'j LpsrinffcecésariÉs cuyás .proposicíóf® hayan sido admi^ * 4 tidas deberán presentar loa títuíos correspondientes á las m is- « mas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publiqv$ l su adjudicación en la Gaceta; tenieudo presente que de no ve- l rificarlo eii este plazo perderán los depósitos, quedando por  ̂ este *heeho anulada la ádjüdicacion.Los que hagan dicha entrega en el término expresado pof- ! drán retirar los resguardos desde luego. ̂44. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de j venta en la portería de esta Dirección.

i Estos títulos llevarán consignado al respaldo el siguiente > epúoso: «A la Dirección gemral de la Deuda para su amortiza-  i oiofb por subasta.
(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares dh lás facturas de presentación se devolverá á losjinteresados á fin dé qüe le consérven como res- ¡ guardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pagoL45. Los presentadores de proposiciones que hayan sido (desechadas por defectuosas y de las que no se admitan por e s ta r¡ cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po- , drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los re s-  | guardes dé depósito que hubieran constituido para tom ar ; parte en ella, desde el dia siguiente al en que se publique en la Gaceta el resultado de k* subasta.
Madrid 82 de.Setiendbre de 48á2.*=*EIDirector general, José Oreagh.

: Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Direccio»| general dé la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  pesetas nomi- ; nales en los documentos de la Deuda del personal , cuyo| pormenor se expresa á continuación^ al cambio de pese*-[ ta s  céntimos por 400, ocho dias después del en que se\ inserte en la Gaceta de M a d r id  el resultado de la subasta de j dicha clase de Deudá, con sujeción á las condiciones que com- i prende el anuncio publicado por la Dirección d© la Deuda.

TÍTULOS. é É R Í E i  NUMERACION. IMPORTE.

f - , ' í  '

! M a d r id . . , .

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p o s i t o s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedicLo-poi? esta Caja Central con fecha 26 de Setiembre de 4870, y los nú - iperos:78$28¡de;eut&ada y 48,438 de registro, del concepto de necesario, por valor de 4.618 pesetas y 28 céntimosjenbonos diel Tesoro, á nombre del Ayuntamiento de Fortia, provincia de Gerona y procedente del 8Gpor iOÓ de sus bienes de Propios, se previene á la persona en. cuyo poder se halle que lo presente ennsta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm . 9; ed la inteligencia dle que están tétúadas Tas precauciones o por-» túnas para ' qúe no se éptrégüafel depósito sino á su legítima 

dueño^ qpiedándfl: dicho is^^mrdo^ sim njnguu valor ni afecta1
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trascurridos q u e  s e a »  dos m e s e s ,  desde la publicación de 'este 
a n u n c io  en  la  G a c e ta  d e  M a o a id , s in  h a b e r lo  p r e s e n ta d o , co n  
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.-

Madrid 8 de Setiembre de 4882.= ll Director general, Ra- 
monOli veros. X—366'

Habiéndose extraviado u n  resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha SB de Noviembre de 4869, y los nú
meros 135.5301 de entrada y 16.626 de registro, del concepto de- 
necesario, por valor de 3.617 pesetas y 96 céntimos en bonos del 
Tesoro, á nombre del Ayuntamiento de Ondarroa, provincia de 
Vizcaya, y procedente del 80 por 100 de sus bienes de Propios,, 
se previene á  la persona esa cuyo poder m  halle que lo presente 
«o esta Caja genera.!, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que edan tomadas k s  precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito mu o á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascuiridos que sean dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en Ja G a c e t a  d e  M a d íu d , sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. £4 del reglamento.

Madrid 11 de Setiembre de 4868,« E l  Director genera], Ra
món, Oliveros* X—367, ..

B a n c o  d e  E s p a ñ a ,

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en electivo

fsñaiado con el núoi. 10.353, expedido por esto Banco en 11 de 
ulio de 1868 á favor de la Exorna. Sra. Duquesa de la Roca, se 

anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, & 
contar desde ia fecha del primer anuncio, según determinan los 
artículos 9.® y 337 del reglamento, reformados por Real órden 
de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondien
te  duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 33 de Setiembre de 4883,= El Vicesecretario» Vi
cente Santamaría de Paredes. X—360

MINISTERIO DE MARINA.

Direcoton de H idrografía.
A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S .

H ú m e r o  99.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR.

Costa d e l B rasil. 
P a r o  d e l  c a b o  d e  S a n  T h o m é . (A. U , núm. 406/649. 

París 1883.) Sobre el cabo San Tnomé se va á encender 
un  faro que dará destellos Mancos de minuto en minuto^ 
seguido de eclipses totales: la luz estará  elevada sobre el 
nivel del m ar 48 metros» y 45 metros sobre el terreno; 
será visible á 19 millas en tiempos claros. La to rre  es de 
colum nas de hierro, sistema Mitchell, de forma tronco- 
cónica» y está pintada de rojo. La casa de los torreros 
está en la misma torre, en su tercio inferior, pintada de 
blanco.

La luz es de prim er orden: aparato dióptrico., 
Situación: 28* 2f la titud1 S, y  34° .45' %n longitud O*

Cartas números £32 y 634 de la sección I; y 140 y 114 de
la VIH.

OCÉANO ÍNDICO. .

E s t r e c h o  d e  M a l a c a . .  -

C a m bio  b e  s it u a c ió n  d e l  p a r o  d e  P ulo  L u m a u t . 
(A. I I , núm. 109/686. Parto 1883.) El Comandante del 
buque de guerra inglés Fly, participa que el faro que se
encendía en la punta O. de Pulo Lumaut, está actualm ente 
en la punta SE. del islote que demora al NO. de aquella 
punta. • •

Situación aproximada: 2°. 53' 40" latitud N. y 407^24' 19" 
longitud E, •

Cartas números 8W9 y 456 de la sección I; y "498' v -814 d r  
Ja IV. ■ '

MAR BÁLTICO.

Golfo de Bohtnla.
B o y a  d e l a n t e  d e  l a  e n t r a d a , d e  U l e a b o b g  ( R u s i a ).

{A. H.» núm. 406/615. Parto 1883.) La valida flotante que 
m arcaba la entrada de Istrada, de-Üleaborg h a  sido su sti
tu ida con una boya'de hierro, pintada de rojo, coronada 
con u n a  percha y un  globo. ■ ■■■■■"■ -' v •:: ■!

• Cartas números 239 y 6434®.la sección4. ' > "

Dinamarca.
B o y a  c e r c a  d e l  b a n c o  V e n g e a n c e  ( Gr a n  , B e l t ) .  

(A. U.» núm. 406/616. Parto 4882.) A fin del presente año 
se fondeará una boya cónica, pintada de «jo» term inada 
con un globo y una bandera roja» al N. 89° E.» y á un ca
ble de distancia de la m ancha de 5*7 metros de agua de la 
parte E. del banco Vengeance: dicha boya quedará en 11 

■ m etros de agua.
Situación: 55° 13' 36" latitud N. y 17° 17' ¥  longi

tu d  E. ■ *
La demora es verdadera.—V ariación: 13° 15' NO. 

en 1882. 

Cartas números -i92:». 213* 239. 330
y  781 de la I I / ;  .. : . , . -m-:-: ■

.A topaiita¿, /  /  a'*
S it u a c ió n  d e  l a  b o y a  d e  M it t e l  G r u n d , e n t r a d a  d e

J#A BAHÍA DE EoKERNEÓRDE (SlESWIO HoLSTEIN). (A. H.» tltl-
mer& 4Ú8/ét*7. Parto 1882.) La boya, de M ittel Grund» pinr 
tada á listas blancas y negras, en la entrada de la b ah ía

de Eckernfbrde, está á 370 metros al S. 6o O. de la posi
ción que se le asigna en las cartas, por 54° 30' 20" lati
tud M. y 16* 14Í 38" longitud E.

G a r l a s  n ú m e r o s  1 9 S ¿  £ 1 3 ,  '2 3 9 ,  9 3 0  y  6 1 8  d e  l a  t w e e i ú n  1

y 701 de la II* V ';  ' . ■ : \

; MAR 'DEL..NORTE. '
Paiaes-Bajos*

S u p r e s ió n  d e l  p a r o  p r o v is io n a l  d e  W e s t c h g u w e n  y
ESTABLECIMIENTO DEL DEFINITIVO. (A. ff.» WUIW. 406/818.
Panto 1883.) Ha quedado suprimido el faro provisional de 
W estchouwen y desde el 40 de Agosto se enciende el de
finitivo: éste es de prim er órden» giratorio, de aparato  
dióptrico; cada medio minuto da dos destellos blancos un 
sucesión rápida, seguidos de un eclipse» en ]a form a si
guiente: destello de 2 *-4 segundos» eclipse corto de segun
dos, destellos de 2  % segundos» eclipse largojie 20 % segun
dos (uéase el aviso i  los navegantes mtm. 55 de 1883.)

Carta núm. 319 de 1» sección H- ■ ! ?

Madrid 8 de Setiembre de ! 8 8 2 . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección g e n e ra l de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 de Junio 

de 1882» esta Dirección general ha señalado el dia 80 del pró
ximo mes de Octubre» á la una de la tarde» para la adjudicación 
en pública subasta del trozo l . - de la carretera de Tamaraceite 
á Teror, en las islas Canarias» cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 243.423 pesetas 92 cé-n timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Canarias ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo» y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 13.200 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando, las demás á voluntad de los lieitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 30 de Setiembre de 4882.=E1 Director general inte
rino, A. Borregon.

Modelo de proposición,.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que sé exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 4.° de la carretera de Tamaraceite á Teror, en 
las islas Canarias, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetás y céntimos, escrita en1 letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponénte.)

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

U n iv e rs id ad  l i t e r a r ia  de S an tiag o .
Tribunal de opósiciones á dos plazas de Aux i l i a r e s  

e n  la Facultad de Farm acia
Aprobada la Memoria del único opositor á dichas plazas 

D. Luis Gigirey Mourentin, ,se servirá presentarse á los 15 dias 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid» en el 
Paraninfo- de esta Universidad, 4 las' doce del. día» para. ,empe- 
zar los expresados.ejerricioe. " '

: ..Santisg0'48.de Setiembre de 4§82,=J5l Presidente 'dpi, Tri
bunal;» Eétéban Quet.' ^

A d m in is tra c ió n  dol Correo C en tra !,
DIA 21. . , . . . .    '

... C o r  l m  - detenidas por falta ie frmqum e» míe - á w . . , ; ■. - - * ;1

Núm. 419- -Areprcer(Vie4oria).;---Vallecas./' .//'■ ;
' ■ 490"-':-- Administrad» deí ñslattf.—Idem. : '"/to •//;

421. Abadía ..{Bamons).—Zaragoza. / / " ; to,/"-/- 
423" Diego Romero,'(Hijos de);—€&rabañ<&6Í. ’/■/'
423 Diaz (Francisco).—Ta juña.

; ■ -494'' Dee (Arturo).—Arévaio. ‘ ; ' / /  / /  t;"; ' :/.,/
425 • Fuente-Hermosa (Marquesa de)i-^VaÍteáoiaJ;*' : ‘
426 Franco (Ped^o).—Badajoz.
427 Fernandez (Pedro).—Oviedo.
•428 Gonzalo^'(Antonla).~Santai|dert:,':
429 González (Antolin).—Vitoria.
480 Galasdi (Joaquina).—San Sebastian.
•431 .. Irisarry ,(JEteútela).---SeyiQa»....
•433 López-(Ricardo)..-—Toro
433 Lara (Pedro de).—Córdoba.
434 Moreno (Saturnina).—Socuóllamos;
435 Mayoral (Antonio).—Barcelona.
436 Muñoz (Victoriano);—Lupiana.
437 í Martínez'(José).—Gu&dalajara.''
438 María (José).—Santander.
439 • Morán.(Agiutin).—Toledo..

' 440 Navarro (F rancisco)O áceres..
. '441 Peralta'(Dolores).—Barcelona» ,
, 442, Puertas (Manuel);^rAragoú.

1 Núm. 443 Picazo (Aquilino).—Guadalajarih
444 París (Ricardo).—Ciudad-Real.
445 Rebullida ('viaouel).—Fresneda.
446 Ruiz (Bernabé).—Rivadavia.
447 Ruiz (Cristóbal).—Cádiz.
448' Sania Marina (María).—Jaén,

Madrid 21 de Setiembre de 188J?.=EI" Administrador, José 
María Soler*: . ■

. ’ ' G a b i n e t e  o a a a t r a l  d e  T e l é g r a f o s  '

tote»» és los telegramas que -m ¿ato p o iiih  ser rntregadp# 
dios desti'^t^r os»

D k  2 -..

Rs ac o de o i e ftforabrt*
. del destiuatar’o. LtoLSIfJUSC,

V alencia,#*...*. 

Lugo....................

Emilio Villegas»... 

Angel Monares... *.

Fonda Comercio Alca
lá (ausente).

Oficial A d m in is tra 
ción económica.

Barquillo, 4. ,

Sin señas.
Soldado, 8.

Estrello» 9,. 8 / ' (au
sente.)

Sin señas.
»
»

Toledo................. Agapito Toreno.. . .  
Ma r q u e s a  Valpa

raíso.....................
Fausta Recio..........

T o ro :* .* ., . . . . . .

Córdoba.......
Torreíavega........

Barcelona............

Fernandez Foso Jo
sefina...............

José Ohamat..........
Liege...
Hamburgo. . . . . .

Indalecio Perez,. . .  
'Maximiliano Labor,

Madrid 22 de Setiembre de 1882.=P. el Jefe del G b ete C n~ 
fral» G. del Rio.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de Ma d r i d.-
Por acuerdo de este Éxcmo. Ayuntamiento se verificará el 

día 29 del'corriente en la tercera Casa CPBsistori&l, á la una 
de la tarde» la subasta por pujas á la llana para la adquisición 
y colocación de para-rayos en el. Matadero de .vacas.,

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
osta Secretaría todos los dias no feriados hasta el anterior al 
del remate, de doce á tres de la tarde.

Madrid 16 de Setiembre, de !882.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez* 1 ~ -i

Por acuerdo de esta Exorna. Corporación se verificará en la 
tercera Oasa Consistorial, á las doce de la mañana del dia 29 
del corriente, la subasta por pujas á la llana para la adquisi
ción y colocación de uri trozo do barandilla de hierro eii el 
viaducto de la calle de Segovia.

■ Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría todos los dias no feriados hasta el anterior al del 
remate, de doce á tres de la tarde.

Madrid 46 de Setiembre de 1882,=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. •, .. . . ■■■ —í

T en en c ia  d e  A lcald ía  d e l d is t r i to  d e  la  In c lu s a . . .
Habiendo sido puesto á mi disposición un burro desapare

jado, pelo rubio» encontrado en la plaza del Rastro en la tarde 
del 48 del actual, se hace saber al público para que 1 legre á 
noticia del dueño, á quien se le entregará prévia justificación 
de ia propiedad y pago de gastos causados.

Madrid 20 de Setiembre de i882.=Ei Teniente de Alcalde» 
J&cobo J* Alvarez.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

T r ib u n a l  dé C uen tas d e l Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.®

Por'el presente, y en virtud del acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Secpion 7 / de este tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Luis Rodríguez Bocalan, 
Administrador, y á D. Eduardo Adriaenses, Interventor que 
fué también ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 45 dias, que empezarán á contarse á los 
40 de publicado este anuncio .en la G a ceta »  se presenten en 
esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á re
coger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta del Tesoro de la Administración de..R entaste 
Cienfuegos correspondiente al mes de Julio de 1878; en la In
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. ;-/ : " '/ /  ,/ ■;t;

Madrid'24 de Setiembre de 1882.=*Manuel Tomé.

1' ' ’ Ju z g a d o s  m ilita re s .

DORANDO.;:;^ _.í^ / '

: D. Pedro Abad Hueso» Alférez» Fiscal del segundo batallón
del regimiento infantería de San Marcial» núm. 46.

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado de la se
gunda compañía dri expresado batallón y regimiento Rafael 
de la Campa García» á quien estoy sumariando por el delito de 
primera desebeion;

' ..•Usando de-las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales dél Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por seguñdo edicto al expresado soldado», señalándole 
la guardia d©  ̂prevención del cuartel ¿Je San Agustín» donde 
está acuartelado su regimiento» para presentarse dentro del ■ 
término de 20 días, á contar desde la publicación del presen te  
edicto» á dárteos descargos; y en Caso de no  presentarse se se
guirá la causa y se sentenciara en rebeldía.

Durango 17 de Setiembre da 4882,«=Pedro, A b ad  Hueso** - 1
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LUGO. '

D. Manuel Perez Eyriz, Capitán graduado, Teniente Ayu
dante y Fiscal del batallón de depósito de Lugo, núm. 65.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida al dis
ponible de este batallón Toribio Castro Fernandez por el delito 
de falta de presentación á la revista anual, y que debió pasar 
en los primeros 15 dias del mes de Octubre del año último* por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido To
ribio para que en el término de 30 dias se presente en el cuar
tel de San Fernando de esta ciudad á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan;, de no verificarlo se le seguirá 
y juzgará con arreglo á Ordenanza.

Para que este edicto tenga la debida publicidad, se suplica 
su  inserción en el Boletín oficial de esta provincia.

Lado en Lugo á 14 de Setiembre de ,4882.=Manuel Perez.
MADRID.

Por el presente se llama para que concurra á esta Fiscalía 
m ilitar de la Capitanía general de Castilla la Nueva, sita calle 
de San Onofre, núm. 5, tercero derecha, en dia hábil, á las once 
de la mañana, para un asunto que le interesa* al Capitán que 
fué del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55, D. Manuel 
Mendoza y Sanz de Prado. ;

Madrid 13 de Setiembre de 4882.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, Ricardo de Guzman.

B. Adolfo Modrego y Galan, Teniente Coronel graduado, Co
mandante del primer batallón del regimiento infantería de Gra
nada, núm. 3 4

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejécpito me confieren como Juez fiscal de la sumaria que instruyo 
contra el soldado de la primera compañía del primer batallón 
de este regimiento Blas Quevedo Ortega por el delito de de
serción hallándose con licencia ilimitada, y afecto al batallón 
depósito núm. i, por el presente tercero y último edicto cito, 
Ramo y emplazo al referido individuo, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la fecha, se presente en el local que 
ocupa la compañía provisional del regimiento, sito en el cuar
tel de San Francisco de esta Corte, á responder á los cargos que ; 
le resultan; pues de no hacerlo íe parará el perjuicio consi
guiente.

Y 4 los efectos de su publicidad, expido el presénte en Ma
drid  á 19 de Setiembre de 4882.=Adolfo Modrego.

ZARAGOZA.
D. Tomás Lozano Montero, Capitán graduado, Teniente, F is 

cal del primer batallón del regimiento infantería de Galicia, 
número 19.

No habiéndose presentado en este su regimiento cuando se 
dispuso la incorporación de los individuos del reemplazo de 
1881 que se encontraban con licencia ilimitada el soldado Jesús í 
Sánchez Antoñana, á  quien estoy sumariando por el delito de* 
deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 5 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente í 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado, señalándole el 
cuartel del Príncipe Alfonso, en esta plaza, donde deberá pre
sentarse en el término de 10 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en 
el término señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Zaragoza 14 de Setiembre deT882.=»Tomás Lozano.
Juzgados de primera instancia.

ALCAÑIZ.
D. León Bonel, Juez de primera instancia del partido de * 

Alcañiz.
Hago saber que en virtud de comunicación del Exceléntí- 

simo Sr. Capitán general de Aragón para hacer efectiva la in
demnización á que fué condenado D. Pablo Montañés y Ber- / 
dál, cabecilla carlista, por fallo del Consejo de guerra en causa ¿ 
contra el mismo;y otros, se sacan en venta á pública y tercera ¡ 
subasta y sin sujeción á tipo los bienes embargados á aquel, á 
saber:

Una finca rústica, sita en el térfoino de Mazaleon, partida 
de las Covinas, plantada de olivo, de 42 áreas, 81 centiáreas: lin
dante á Oriente y--Mediodía y Poniente con montes comunes, y Norte con Modesto Arcos, tasada en 900 pesetas.

Otra finca rústica en el mismo término, partida de Barran
co Mala Sangre, plantada de olivos, de una hectárea, 51 áreas, 
77 centiáreas: lindante á Oriente y Mediodía con Miguel Llop; 
Poniente con Felipe Bañólas, y Norte con Apolónio Bordias, 
tasada en 750 pesetas.

Otra finca rústica, en el propio término, partida de Chesera, 
plantada ele olivos, de una hectárea, 33 áreas, 50 centiáreas: 
linda Oriente con pupilos de Enrique Montañés; Mediodía, Po
niente y Norte con montes comunes, tasada en 350 pesetas.

Otra finca rústica en dicho términoVpar t i ía  de Óabo, del 
término de tierra de campo, de cuatro hectáreas, 95 áreas, 86 
centiáreas: linda á Orienté y Mediodía con Joaquín é Hilario 
Serrano; Poniente Val de Alcañiz, y Norte montes comunes, 
tasada en 300 pesetas. ' 1 '

Otra finca rústica sita en dicho término y partida Val de 
Alcañiz, de tierra campo, de una hectárea, 33 áreas, (50 cén- 
tiáreas: linda á Oriente con Mosén Pedro Pallares; Mediodía y 
Norte con montes comunes, y Poniente con pupilos dé Enrique 
Montañés, tasada en 600 pesetas.

Los que quieran hacer proposición ádichos bienes se presen
ta rán  el dia 46 de Octubre próximo viniente, á las once dé la 
mañana, en este Juzgado y su sala de audiencia, ó eu el Juzgado 
municipal de Mazaleon, dónde simultáneamente se subastarán

y se rem aRrán en Lvor del mejor postor. Adviniendo que di
chos bienes se sacan á subasta por tercera vez sin sujeción á 
tipo, pero bajo la3 prescripciones señaladas para tal caso en los 
artículos 1.606 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil; 
debiendo consignar los lieiíadores préviamente en la mesa del 
Juzgsdo la cantidad correspondiente, por lo menos al 10 por 100 
del valor de los bienes tipo de la segunda subasta: que no se 
han suplido los títulos de propiedad, constando de certifica
ción del Registro que obra en las diligencias que no aparece que 
estén gravados con carga alguna.

Dado en Alcañiz á 16 de Setiembre de i882.=Leon Bonel.— 
De su orden, Manuel Ponciano Rodríguez. —P

ANDÚJÁR.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Andújar y su partido, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Muñoz, 

vecinoMe Bailón, cuyas señas son: de unos 30 años, estatura 
pequeña, de regulares carnes, moreno; vestido con pantalón y 
chaqueta de paño oscuro, faja encarnada y sombrero negro de 
ala ancha, para que dentro del término de 15 dias se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
ía causa que se le sigue sobre hurto de un burro á Francisco 
Martinez y Martínez, vecino de Mengíbar; apercibido que pasa
do dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res se sirvan encargar á sus dependientes y fuerza á sus órde
nes la busca del Antonio Muñoz, el que siendo habido, será 
puesto á mi disposición con las seguridades convenientes.

Y para su notoriedad se fija el presente en Andiíjar á 3 de 
Setiembre de 4882.==Manuel Izquierdo Díez.=Por mandado de 
S. S., Francisco García Sotero.

. . ARACENA.
í). Manuel Muñiz y González, Juez interino de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente se cita y llama á Teodoro Pedro Molina 

Paez, hijo de Lorenzo y de María Higinia, natural y vecino de 
Encinasola, de 37 años de edad* cuyas demás circunstancias y 
señas personales no constan, á fin de que en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  ¿dé Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado & responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra él se sigue por lesiones á su conve
cino José Perez Prados.

Al propio tiempo suplico y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á las cárceles de esta cabeza de partido con las segu
ridades convenientes del referido Teodoro Pedro Molina Paez, 
contra el cual se ha dictado auto de prisión en este dia.

,Dada en Áraceua á 15 de Setiembre de 4882.=Manuel Mu- 
ñiz. = E lr Escribano actuario, Luis Rodríguez Perez.

ARZÚA.
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de primera instancia 

del partido de Arzúa.
A los Sres. Jueces de partido y más Autoridades civiles y 

militares é individuos de la policía judicial de la Nación, s ír
vanse saber que en causa formada sobre el homicidio de Ma
nuel Fraga, vecino que ha sido de la parroquia de Santa María 
de la Capeia, en este partido, he acordado la detención de Luis 
Mella Sánchez, vecino de la parroquia de Santa Eufemia del 
Monte, que es de estatura regular, color bueno, de alguna 
barba; viste calzón corto y chaqueta corta de burel, calza al
gunas ve.ces zuecos y otras zapatos, cuyo: sujeto al parecer fué 
lesionado en la cabeza el dia 13 de Agosto último.

Y para que tenga efecto su detención y remesa á esté Juz
gado con las seguridades debidas, exhorto á dichas Autorida
des á fin de que se sirvan disponer se practiquen las diligen
cias conducentes, ofreciéndome al tanto en casos iguales; y á 
la vez cito, llamo y emplazo al Luis Mella Sánchez, para que 
dentro del término de 15 dias se presente en esta sala de au 
diencia para recibir la. declaración indagatoria; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en la villa de Arzúa á 15 de Setiembre de 4882.=>La- 
dislao Martinez.=Ante mí, Domingo M. Lado.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
Por el presente, insiguiendo lo dispuesto por el Sr. D. Juan 

Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del distrito de San 
Pedro de esta ciudad, se hace, público que ; con auto del dia 9 
de Agosto próximo pasado ha sido declarado formalizado el 
concurso voluntario de acreedores á los bienes de D. José An
tonio Salón y Jacas, de esta vecindad, y e n : su virtud se pre
viene que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de tener
los por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario D. Antonio 
Andreu y Anglada, ó á los Síndicos luego que, estén nom
brados.

Al propio tiempo se cita á los señores acreedores á fin de 
que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de 
sus créditos, con las formalidades del art. 4.200 y siguientes 

/de la ley de Enjuiciamiento civil, y se les convoca á la jun ta  
i general que para, el nombramiento, de Síndioos tendrá lugar en 
; el local de, este Juzgado el dia 30 de los corrientes, á  las tres 
de la tarde.

Barcelona 4.° de Setiembre de 4882.=Pablo, Alegre, E s
cribano. T *P

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de está plaza, dictada el 7 del ac
tual, en demanda propuesta por el Sr. Promotor fiscal, en re -

: presentación del Estado, sobre que se declare peFí&ftQCs ^ ® t̂e 
con sus réditos la cantidad de 7.977 rs., producto en veriií? 
los solares de esta ciudad, calle de los Mártires, números 3, 4 /
5 y 6; Santa Catalina, 9, 10 y 11, y Jesús, María y José, 436, 
se emplaza por medio del presente á los que se crean son dere
cho á la expresada suma, para que dentro del término de 20 
dias improrogables, contados desde ia inserción de est^ edicto 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en dichos autos, personándose en forma é  eva
cuar el traslado que de la referida demanda se les ha conferi
do; prevenidos quede no hacerlo Ies parará el perjuicio á  que 
hubiere lugar en derecho.

Cádiz 43 de Setiembre de 4882.<=Salvador de Asprer. —-P
COLMENAR DESHALAGA.

D. José Guerrero Diaz, Juez de primera instancia de es te" 
partido.

Por la presente cito y emplazo por término de 20 dias 
José Ruiz Villa, alias Villiea, natural y vecino de Alfarnate, 
hijo de José y Felisa, de 22 años de edad, soltero, d«l campo, 
de estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, á fin de que comparezca en este Juzgado para la  
práctica de diligencias en la causa que contra el mismo se si
gue sobre hurto de un retaco; apercibido si no lo verifica de 
que será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso'-XII (Q. D. G*) re 
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judie ial de 
la Nación procedan á la busca del José Ruiz Villa; y siendo ha
bido, le hagan saber en forma este llamamiento.

Colmenar 15 de Setiembre de 4882.=Josó Guerrero.=Josó 
Arrabal.

D. José Guerrero Diaz, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a , 4 
José Rodríguez Jiménez, vecino de Comares, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que comparezca en este Juzgada 
á prestar declaración y oir providencia en la causa que se le 
sigue sobre lesiones á Catalina Navarrete Fernandez; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Colmenar de Málaga á 44 de Setiembre de 4882.=*José Guer- 
rero .=Por mandado de S. S., Antonio Robles.

INFIESTO.
D. José Antonio Muñiz y Rodríguez, Escribano actuario del 

Juzgado de primera instancia de la villa y partido de Infiesto.
Certifico que en el juicio de testam entaría de que se hará  

mérito recayó la siguiente providencia:
«Juez Sr. Prado.—Infiesto 42 de Setiembre de 4882.—Se hA 

por prevenido el juicio de testam entaría de Doña Teresa Rive
ra  Forcelledo, vecina que fué del Fresneda! en la parroquia de 
Beloncio, á instancia del Procurador D. Manuel Antonio Gon
zález, en nombre de D. José Vena Rivera: cítese para él en for
ma á todos los interesados que se expresan en la demanda de 
46 de Setiembre del año último, y al Promotor fiscal; y respec
to al heredero Ramón, que se halla ausente en U ltram ar, á  
medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de esta 
villa é insertarán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , para que en el término de 30 dias comparezcan á  
formar parte de dicho juicio: se decreta la intervención del 
caudal de la herencia de la difunta Doña Teresa Rivera, prac
ticándose en la forma que se juzgue conveniente y adoptándo
se las providencias que el caso requiera.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fé =P rado^*A nte mí, José 
Aiitonio Muñiz.» ,

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido el 
presente visado por el Sr. Juez en la villa del Infiesto á 44 de 
Setiembre de 4882.=«V.* B.°=*Miguel de Prado y V inuesa.=José 
Antonio Muñiz. —P

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Francisco de Paula Fornet y Bareala, Juez de primera 

instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Manuel Romero Andra- 

des, alias Hocico de Troncho, de 44 año& de edad, soltero, ven
dedor ambulante de billetes, y vecino que fué de esta ciudad, 
cuyo paradero actual se ignora, y cuyas señas son: estatura 
proporcionada á su edad, cabello castaño,, ojos pardos, nariz y  
boca regulares, color moreno, y sin otra particular, á fin de 
que dentro dol término de ocho dias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone ante este Juzgado para poder 
practicar las diligencias que respecto al mismo vienen acorda
das en la causa que sé le sigue por hurto de 44 cajas de fósfo- 
ros; apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho té r-  - 
mino le parará el perjuicio que haya lugar, y ¡será declarado» 
rebelde.

Á1 propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. ;Gvjk • 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, y en el mió les en-* 
cargo pred iquen  las más activas diligencias para la captura, 
del Roncero Andrades; remitiéndolo, caso de ser habido, á k* 

r cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes á m i 
disposición.

Jerez de la Frontera 44 de Setiembre de 1882.==*Franciseo 
c>e Paula Fornet y Barcala.=Aurelio Cano de Rivas.

D. Francisco de Paula Fornet y Bareala, Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empleo á Manuel
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Darán Melendez, natural de las Gabelas de San luán, provincia 
de.Sevilla, 'vecino de Jerez de la Frontera, de 50 años de nial, 
de ignorado paradero en la actualidad, pelo y "barba cana; viste 
el estilo del país; teniendo las dos piernas zambas, para que en 
el. término de 10 dias, • contados desde la inserción de .la prs* 
sente en la B a c e t a  db M a d rid , comparezca en este Juagado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo instruyo sobre hurto de tina yegua; apercibido de 
que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. ■ ;  ̂ .

Asimismo encargo ¿  todas las Autoridades del Reino y 
agentes de la policía judicial procuren la busca de dicho Ma
nuel Duran, poniéndolo á disposición de aste J azgado caso de 
ser habido.

Jerez de la Frontera lo  de Setiembre de 1882.=Franeisco 
de P. Fornet y Barcala.=Aurelio Gano de Rivas.

D. Francisco de Paula Fornet y Barcala, Abogado habitual 
del Colegio de Granada, Comendador de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica e individuo de la civil de Be
neficencia con Cruz de segunda cíase, y Juez de' primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
dias, contados desde el siguiente ai en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José García Cruz, gitano, 
corredor de bestias, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro de dicho término se presente en.este Juzgada á, res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se viene siguiendo por hurto de caballerías; apercibién
dolo de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los Sres. Jueeés 
y  demás dependencia de la policía judicial, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), para que por los últimos se proceda á la bus
ca, captura y remisión á ia cárcel pública de ésta ciudad por 
tránsitos de la Guardia civil del expresado José García Cruz.

Jerez de la Frontera 15 de Setiembre de 1882.===Francis- 
co de P. Fornet y Barcala.=Antonio Jiménez.

D. Francisco de P. Fornet y Barcala, Abogado habitual del 
ilustre Colegio de Granada, Comendador de la Real Orden de 
Isabel la Católica, individuo de ia de Beneficencia con Cruz de 
segunda clase y  Juez de primera instancia del distrito de San 
Miguel de esta ciudad.. ,

Por e.1 presente se cita y llama á Diego López Armacio, ve
cino que fué de esta ciudad, y cuyo paradero y circunstancias se 
ignoran, á fin de que dentro del término de 10 dias, qué empé- 
zarán & contarse desde el siguiente al en que sea ingerto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
practicar diligencia que respecto al mismo viene acordada er 
causa que pende por ante el que refrenda contra José Rodrí

guez Ramos y Pedro Sánchez Guerrero sobre hurto de ca
lillarías.

Jerez de la Frontera 15 de Setiembre de 4882.==Francis- 
c o P *  Fornet y Barcala.«=Aurelio Gano de Rivas.

LEON.
1). Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de

esta ciudad de León y su partido.
Pi ir el presente cito, llamo y emplazo á Márcos González 

Bajo, natural y vecino de Viltavidel, de 4-2 años de edad, casa
do, de oficio jornalero, hijo de Juan y de Tomasa, y hoy de pa
radero , ignorado, á fin de que dentro del término de 20 días, á 
contar a 'esde la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id , coa iparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le r e s  ultan en causa criminal que se le sigue por hurto 
frustrado a’e un -cordero, un sobeo, una cerda y una gallina; 
apercibido qué de no verificarlo le parará el perjuicio á que
hubiere lugar. ■ , .

Dado en León a ^  Setiembre de 1882.=Franciscq Arias
CarbajaL=Por su mandado, Eduardo de Nava.

MA m i R — BUENA V ISTA .’
D. Esíéban de la M :aiJa X Malla, Magistrado de Audiencia, 

de fuera de esta Corte, y *la6Z de primera'instaacia del distrito
de Buenavista.

Por la presente requisit. ^  88 cita, llama y emplaza á Pe
dro Ármeijide López, hijo de ' S’roil.án y Josefa, «atural de San 
Juan de Muros, partido de Sár. ^  sol,erü’ panadero, de 29 apos, 
estatura regular, ojos garzos, m * *  «Alada, que ha vivido Arco 
de Santa María, núm. 3, cuarto , ^ncipal interior, y  Antonio 
Perez Castilla», hijo de Pedro y 5osefa- * * * * *  ^  la,par
roquia de San Julián de Migente, p wt,dc de, ®árr‘ a- ?asado> 
panadero, de 38 años, estatura alta, m orenQ> gado, ojos ne
gros, que ha vivido calle Real, núm. 8, j  ’ ,cuf® a.otuft| domicilio 
también se ignora, para que dentro del êr®2lno ® _ d: 
comparezcan ante este Juzgado á la práctici. ' e un.R ® a
de careo acordado en la causa que,contra ello ^ ? or
fcion.es mútms; apercibiéndoles que de no hace. r ̂  6C*a~
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya ' ®ar’ *

Al propio tiempo ruego, y encargo á todas las * a .f.8’ 
asi civiles como militares, que tan pronto como ten  ̂ n ülcia
del paradero de .los susodichos Antonio y Pedro lo p 
conocimiento de este Juzgado. A t

Dada en Madrid á 14 de Setiembre de ..4882^gstóban , [ a
3Í6l]6t~El actuario, por Mazorra, Bonifacio Guillen. J;

MÁDRÍD.—CÓNGRESO.
Por el presente y en virtud d é ' p r o v i d b i í M a ^ d i P S í . ' *: 

priflnera instancia del distrito.del Congreso de esta Corte, fecha 
Tdel eómeiñ*, refrendada por el Escribano qué -suscr be, dic
tada en autos prouloVídós poí el Ministerio fiscal en represen-,, 
tatdon (iéí Ehtado sobre cancelación de varioslgraváidenes que

pesan sobre los solares contiguos al Palacio de Buenavista, que 
después si expresaran, st uta y emplaza á las personas que se 
crean con ibrecho a dichos gravámenes para que dentro del 
término de nueve dias improrogables comparezcan en los refe
ridos autos personándose en forma; apercibidas que de no. ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho,

■ Los gravámenes son los siguientes,

1.” Una obligación por'la que D. Juan Pedro Yarezque, por 
s i y en concepto- de apoderado del Exorno. Sr. D. Manuel Go- 
doy, Príncipe de la Paz, se obligó á pagar á los Sres. D. Juan 
J&ttze é hijos 3a suma de 800.000 rsrque le prestaron por tér
mino de tres meses, hipotecando especialmente el Palacio de 
Buenavista con los terrenos que le pertenecían; y el D. Juan 
hipotecó también para dicha suma un crédito de 3.091.000 rea
les que tenia liquidado con el Principe, sujetando también al 
pago el 40 por 400 de todos los bienes que¡fueron devueltos al 
citado Príncipe en virtud de convenios escriturados de 2 de Di
ciembre de 1846 ante el Escribano de número D. Domingo 
Bande, de la que se tomó razón en 9 del mismo mes.

2.# Otra obligación por la que D. Juan Pedro Yarezque, por 
sí y como apoderado de D. Manuel Godoy, se comprometió á 
pagar á los Sres. D. Juan Jauze é hijos la suma de 180.000 rea
les que le prestaron por término de siete meses que vencieron

i en 2 de Enero de 1848, prorogando hasta dicho dia el débito 
de 300.000 rs., mencionado anteriormente, hipotecando el ¡10 
por 100 de todos los bienes que fueran devueltos á Godoy en 
virtud de convenios escriturados de 3 de Junio de 1847 ante el 
mismo Escribano Bande.

3.° Y por último, otra obligación por la que D. Francisco 
María Norberto Van Akén, con poder de la Excma. Sra. Duque
sa de Alcudia y  de su esposo el Excmo. Sr. D. Manuel Godoy, 
hipotecó la casa-palacio de Buenavista para garantir un pago 
de 500.000 francos que fueron anticipados á su poderdante, 
correspondiendo la mitad á los Sres. Cusini, Segendre y Com
pañía, de París, y  la otra mitad á varias personas y Sociedades 
que le han realizado por via de crédito, según escritura otor
gada en 19 de Mayo de 1851 ante el Escribanode S. M. Don Se
bastian García Cuevas.

Madrid á 42 de Setiembre-de 1882.=>V.° B.°=#Mariano F on- 
saca.=El Escribano, Rafael Valdivieso. — P

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del "Hospicio 
de ésta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Julia, cuyos ape
llidos se ignoran, natural de Búrgos, de unos 20 años de edad, 
sirvienta, para que en el preciso término de 10 dias comparezca 
á responder de los cargos que la resultan en causa criminal 
que se la sigue por robo; apercibida que de no presentarse será 
declarada rebélde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
! procedan á la busca y captura á mi disposición de la Julia, que 
| es de estatura baja, descolorida;; tiene una cicatriz en la parte 

inferior del carrillo derecho; la faltan algunos dientes, y viste 
I de artesana.

Dada en Madrid á 15 de Setiembre de 1882 .^José L íáno.^ 
El actuario, Valentin Baílester.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instánóia 
-del distrito del Hospicio de esta capital, por el presente pri
mero y único edicto se cita, llama y emplaza á José Rodríguez 
¿González, de 40 años de édád, natural de Oigo, provincia de 
¡Oviedo, soltero y de profesión cochero, que ha vivido en la 
calle de San Vicente, núm. 8, piso segundo, y que el dia 2 del 
corriente se cayó del coche que guiaba en íá cálle de San Lo
renzo, para que .en el preciso término de nueve dias compadezca 
á declarar en la causa criminal que con tal motivo se instruye; 
apercibido que4e no verificarlo je  parará el perjuicio que haya 
lugar. • ■ . /■

Madrid 45 de Setiembre de 1882.=V.a B.°==Llano.===EÍ ac
tuario, Valentin ISalléster-

MADRID.—LATINA.
En los autos eiviles ordinarios que fueron promovidos por 

D. Benito Vicente Garces, como Director-Administrador de la 
Sociedad titulada La Previsora, sobro liberación de varias car
gas que aparecen de los asientos del Registro de la propiedad, 
existentes sobre la casa, hoy solar, de la calle de Gonzalo de 
Córdoba, núm. 5, ántes dé Santa Feliciana, barrio de Cham
berí, fué pronunciada la sentencia que comprende ia cabeza 
y pié que literalmente dice: á

«En la villa de Madrid, á 13 de Enero de 1878, el Sr. D. En
rique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de las de fue
ra de esta Corte, y Juez de primera instancia dél vdistrito de la 
Latina de la misma, habiendo visto los presentes a utos civiles 
ordinarios promovidos por D. Benito Vicente Garces, como Di
rector^ Administrador de la Sociedád titulada' La previsora, 
representado por el Procurador D. Juan Caldeiro, sobre libera
ción de varias cargas existentes, según aparece de los asi; -otos 
del Registro de la propiedad; sobre la casa, hoy soláis dé l á ca
lle de Gonzalo de Córdoba, núm. 5, ántes de Santa Félicíán '6» 
barrio i%Cainbérí;

FaJloque debo declarar y  declaro prescritas por lapso dé! 
tiempo legal los gravámenes qúé quedan reseñados en él tercét ’ 
resultando de ésta' -sentencia* haahdándd eñ Su consecuencia 
.que cuando la misma cause ejecutoriase libre mandamiento 
id ¿Registrador d§¿W propiedad dé ésta capital; para que las 
cancelé en los asientos referentes á la casa, hoy solar, de la callé 
de Gonzalo de Córdoba; Séhta Feliciana.

e})á definitivamente j uzg^do^éin hacer espeeial con -  
b ^sacion de eos tas, que además dq notificarse en; los estrados-

diarios oficiales de esta Corte, por rebeldía de los dem??: lados, 
la pronuncio, mando y íirmo.=Enrique Iñiguez.»

Expedidos á su debido tiempo los oportunos edictos para la 
publicación de esta sentencia, por el Procurador de la par :e de
mandante se ha recurrido al Juzgado, solicitando se b facili
tasen otros, por haber sufrido extravío los primeros, h, que fué 
estimado por providencia de 15 del actual, y en su cous^cuen— 
cia libro el presente que firmo en Madrid á 18 de Se siembre 
de 1882.==Juan Joaquin Jiínenez. X — ;ÍH

MADRID.—PALACIO.
Por el presente y en virtud de providencias de este 4 azgado 

de 21 de Julio y 1.° de Setiembre últimos se cita de c -pare
cencia ante el mismo á las personas que puedan aereen ur la 
herencia que deben los herederos de Doña Luisa Capan y Lan
za, especialmente si ésta excede de 2.000 pesetas, con objeto 
de cumplimentar lo que sobre estos casos previene la ley.

Madrid 9 de Setiembre de 1882.—Mauricio Marin. El ac
tuario, Enrique González Bedmar. -P

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde su publicación, á las personas que 
se crean con derecho á los bienes relictos por Domingo López 
Somoza, de 51 años de edad, natural de Santa Cristina ñe Pa- 
radela, provincia de Lugo, de estado viudo, habitante en la 
calle de las Péñuelas, núm. de oficio herrero, á fia de que 
comparezcan en dicho Juzgado; advirtiéndose que hasta la fe
cha ninguna persona ha reclamado la herencia bajo rdngun 
título, si bien resulta que el finado tiene un hermano carnal,' 
vecino del Pueblo de Santa Cristina.

Dado en Madrid á 49 de Setiembre de 1882.—V.’  ILa=E I 
Juez, Marin.=====El actuario, Narciso Julia. ~P

MANZANARES.
' D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en éste Juzgado y por %  
Escribanía del que refrenda se sigue expediente de exacción 
de costas para hacer efectivas las causadas por Francisco' José 
Arroyo y Mayoralas en la Superioridad, en cuyo expediente ée 
ha mandado sacar á pública subasta por término de 20 di'as la 
siguiente finca :

Rústica.-^Gha fanega, seis celemines de tierra puestas de 
vides y olivas en el término de Membrilla, y sitio La Raya, 
que linda por Mediodía con los herederos de D. Gor^aio Char 

■ con; Norte camino dé La Raya; Sálienté viuda dé Peit o Va
lero, y Poniente Jüáñ Pedro AÍlúmSreros.

Dicha finca es libre de toda carga, y vale 366 pesetas 50 cén
timos. ,

Quien quisiere hacer postura comparezca á los estrados 
de este Juzgado el dia 9 de Octubre próximo, á las once de la 
mañana, que está señalado para el remate, y prévia consigna
ción del 10 por 100 efectivo del valor de la finca, admitiéndose 
las posturas con arreglo á derecho.

Dado en Manzanares á 16 de Setiembre deT1882.====ManuéI F. 
Loaysa.==Por su mandado, José Alegre Jiménez. —P

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez deprimera instancia de esta ciudad 

de Pamplona y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en los autos ejecu

tivos de que se hará expresión se pronunció sentencia de re- 
• mate, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva son como sigue: 
á «En la ciudad de Pamplona, á 12 de Agosto de 1882, el señor 
\ D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de la misma y su 
i partido, habiendo visto estos autos ejecutivos promovidos por 
; D. José González de la Vega, como marido de Doña Casimira 
i déla Vega, yecinp de esta; capital, representado por el Procu

rador D. Angel Giay defendido por el Abogado D. Eusebia R o- 
 ̂ driguez Undiano contra los herederos de Doña Teresa JímeneZr 

viuda de D. Gárlos Barricarte, veciña que fue de Sangüesa, ltós 
que no son conocidos y se ignora por tanto su- domicilio, so
bre pago da 5.000 pesetas é intereses;

Fallo que debo mandar y mando seguir 3a ejecución ader 
lante, hacer trance y  remate en los bienes embargados, y con 
su producto completo pago á D. José González de la Vega, como 
esposo de Doña Casimira de la Vega, de la cantidad pnncipaJ 
de 5.000 pesetas, intereses vencidos y no satisfechos, á razón 
de 5 por 400 anual, y las costas causadas y que se causen.

Así por esta sentencia; definitivamente juzgando, lo prohun*- 
ció, mando y firmo.===Javier de Orive.»

Dado en Pamploaa á 48 de Setiembre de 1882.==Javier dé 
Orive.=Por su mandado, Santiago Jiménez. X — 365

’ ‘ SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
D. Federico Galicia y Galicia, Juez de primera instancia M  

la villa de San Feliú de Llobregat y su partido. ,
Por el presente se cita, llama y emplaza á los hermanos Da

niel, Ramón y Bautista Duch y Lid, hijos de Gabriely de Tere»^ 
vecinos que fueron de Esplugas, solteros: el priqiero 3a orille-! 
ro, de 18. años de edad y natural de Galera; ej segundo alfares 
ro, natural de Godoy y de 20 años de edad, y el tercero pana-4 

v dero, de edftd 26 apos, y natural también de dicho pueblo de 
\  jalera, ninguno de los cuales sabe .íper, ;ni-^cribir, ..c.uyo..-aetutól. 
pa raderq ^e igpqra, ponrésdQse sus, señas personales á conti^

1 nua c ôn» para qup en el término-de 40 dias se presenten en esM 
Juzgí* ^o; apercibiéndoles que de no efectuarlo les parará t í 
perj ujci °   ̂ *lue fugar mi derecho  ̂•

Al. picñP10 tiempo se encarga á las AutoridádeSi así civiles  ̂
como milit M*es y demás funcionarios de la policía judicial; que 
procedan a bqsoa de dáehos .sujetos procesadosv en mAritos?
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de la c s a  eritíiinal^qt^^ss^ííi^o dó la casa de campo Ma
mada (.c-:i Mayoral, sita en el término de Esplugas, remitién
dolos á te Juzgado en calidad de detenidos.

Dado en San Feliú de Llobregat á 7 de Setiembre de 1882.=  
Federico Galieia.=Por disposición de S. S., Antonio Monó.

Señas personales de los procesados.
Daniel Dueh es de estatura regular, color moreno, cabello 

castaño, «ojos pardos, barba lampiña, nariz y boca regulares.
Ramo a Dueh y Lid es de estatura regular, color moreno, 

cabello negro, ojos pardos; barba lampiña, nariz y boca re
gularen

Bautista Dueh #  Lid es de estatura alta y d élas mismas 
señas que el anterior, excepto el cabello que es de color pardo.

D. Federico Galibia y Galicia, Juez de primera instancia de 
San F :M de Llobregat y su partido.

En méritos de la causa criminal que se sigue en este Juz
gado sobre robo de varias alhajas en la iglesia parroquial de 
Gélida he acordado que so proceda á la ocupación de las alha

ja s  que se expresan á continuación, las cuales, junto con las 
personas en cuyo poder se hállen, serán puestas á la  disposición 
de esté juzgado. ■ ■

A cuyo fin ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial lo verifiquen; y 

, caso de ser halladas; me sean remitidas con las seguridades ne
cesarias ó la disposición de éste Juzgado. ,

Dado en San Feliú de Llobregat á 13 de Setiembre de 
4882.=Fedérico Galicia.=Por disposición de S. S., Antonio 
Monó.  ̂ . / ,

Alhajas cuya retención se encarga.

Dos cálices de plata de peso una# dos llbrás* ñnó de olios 
era grabado, teniendo ¿á cada lado uña cabeza de ángel; y el otro 
era sin grabar y muy sencillo, teniendo el torno del hueco del 
mismo nuevo; que la altura del dé más valor era de palmo y 
medio y el otro unos cinco cuartos.

Dos copones, uno de ellos de metal de casa Isaura,y el otro 
más pequeño, para consagrar partículas, de plata, de peso dos 
onzas y de unos tres cuartos de altura.

Y una veracruz de metal de casa Isaura.

SANLÚGAR LA MAYOR.
D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 

de está ciudad y pueblos de sU partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Anto

nio Sánchez Alonso, vecino de está ciudad, soltero, ganadero y 
de edad £9 años, para que dentro del término de 15 dias, con
tados desde que el presente aparezca inserto en el Boletín ofi
cial de esta provineia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este 
Juzgado Con objetó de 'recibirle una} declaración en la causa que ; 
se sigue por las lesiones que el mismo ha padecido; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para la debida publicidad sé fija el presente y otros de 
igual tenor.

Sanlúcar la Mayor á 14 de Setiembre de 4882.=Xsidro del 
Castillo.==Por mandado de S. S., Mariano Rodríguez Migas.

SAN ROQUE.
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de primera instancia de este partido por tras
lación del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran
cisca Ortega y Ortega, hija de José y de Micaela, natural de 
TorrenK lino, casada y de 2b años de edad, para que en el tér
mino de nueve dias, á  contar desde su inserción en la G a c e t a , 

se presente en este Juzgado para diligencia referente á la causa 
que se la sigue por uso de cédula personal á hombre de otra 
persona.

A la vez requiero á todas las Autoridades ‘ civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de orden público procedan a la 
busca y captura de dicha procesada, remitiéndola á la cárcel 
deteste partido. ; , -

San Roque 12 de Setiembre de 1882.c=Salvador Abad y Li- 
nares.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia

de esta capital y partido.
Cito, llamo y emplazo á D. José Ripoll, para que dentro del 

término de 12 dias, que principiarán á correr y contarse desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la audien
cia de este Juzgado á rendir la oportuna indagatoria en el 
procedimiento criminal pendiente, y se le ha declarado proce
sado con otros por haber ingresado con documento y nombre 
supuesto á Enrique Fernandez Collado á servir como recluta 
en erEjército de Ultramar en el banderín de esta capital; me
diante á que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y á las Autoridades dé la policía judicial les ruego que de 
indagar su paradero se lo trasmitan á este Juzgado con la 
mayor brevedad.

Dada en la ciudad de Santander á 14 de Setiembre de 1882.=  
Francisco Vieario.=Doctor Jenaro de Cos.

SEO DE URGEL.
D. José Roig y Trilla, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido dé Seo de Urgel.
Por el presente se cita, llama y emplaza al hijo del manso 

denominado Host&lnou de Cerdañs, distrito municipal de Mon- 
tellá, para que dentro del término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á fin de prestar declaración en causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre falsificación de firmas; bajo apercibi

miento que de no hacerlo le parará el perjííiéio á que en dere
cho hubiere lugar.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 12 de Setiembre 
de 188£.=Josó Ilo ig .=P 0r su mandado, Odoá .Castells, Es
cribano.

SEVILLA.—SAN ROMAN. 
f D. Pascual Panyagüa y Alejandre* Juez de primera instan

cia del distrito de San Román de esta capital.
Perla presente se cita, llama y emplaza á María Josefa 

Franco Anló, natural y vecina de Coria del Rio, bija de Sebas
tian y Manuela, soltera, de ocupación su casa, y de edad de 35 
años, para que en el término de 15 dias, á contar desdo el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín 
oficial de esta provineia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
cárcel pública de esta capital con el fin de notificarle la senten
cia que se ha dictado en la causa que se le sigue en este Juz
gado por hurto de candeleros; apercibiéndosele que de no veri
ficarlo en dicho término se le declarará contumaz y rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía judicial, practiquen di
ligencias en solicitud de la referida; y habida procedan á su 
prisión y coíici acción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado á los fines indicados.

Dada en la ciudad de Sevilla á 14 de Setiembre de 1882.=  
Pascual Panyagua.=El actuario, Manuel de Moya.

: SORBAS.
\ D. Francisco González Subir&tg, Juez de primera instancia 

dé este partido.
■ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

dé Miras del Pino, natural y vecino dé Níjar, soltero, de 22 años 
dé edad, estatura baja, color moreno, ojos melados, que viste 
pántalon y chaleco de paten, sombrero calañés de ala ancha, 
siendo poblado de barba, cuyo paradero actual se ignora, para 
qpe en el término de ocho dias, á contar desde la inserción en 
lá  G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juz
gado á prestar declaración en causa que se sigue sobre muerte 
violenta de Juan Escanes Estéban.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca de dicho sujeto, y siendo habido lo pongan á mi disposi
ción con las seguridades oportunas.

Dada en Sorbas á 44 de Setiembre de 1882.=Franeiseo 
Gonzalez.=Por su mandado, Miguel García Fernandez.

TARANCON.
D. Ricardo Segovia, Escribano de actuaciones habilitado 

del Juzgado de primera instancia de esta villa de Tarancon y 
su partido.

Certifico que en este Juzgado se ha seguido causa criminal 
l djé ofiéi|,contra Anastasio Villanueva Ballesteros y otro, natu- 
rál y vecino de Sáelices, hijo de Salustiano y Antonia, soltero, 
jórnalero; de 20 años de edad, sobre haber cazado con lazo en 
el monte de Castillejo, cuya causa remitida en consulta á la 
Superioridad por S. E. la Sala de lo criminal, con fecha 28 de 
Julio último se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia consultada, por la que se absuelve á los procesados Anasta
sio Villanueva Ballesteros y Victoriano Muñoz Ballesteros, 
por no aparecer justificada la existencia del hecho perseguido 
ni su participación en elfmismo, declarando de oficio las costas.

Pues así io pronunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel 
Cornejo.»M*>aturnino de Ceano Vivas.=Pedro Laviri.=Rela- 
tor, Licenciado Mariano Blaya.»

Y estando acordado por este Juzgado se libre á V. S. tes
timonio con la parte dispositiva de la sentencia para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegue á conoci
miento de dicho Anastasio Villanueva, cumpliendo con lo man
dado, libro el presente con la debida referencia, que signo y fir
mo en Tarancon á 41 de Setiembre de 1882.=Ricardo Segovia.

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia de 

este partido de Torrelavega.
Por la presente requisitoria y  término de 10 dias, que em

pezarán á contarse desde que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, lla
mo y emplazo por segunda vez á Juana Hernández Vargas, co
nocida por la gitana, hija de José y de Antonia, natural de Sa- 
samon, partido de O&strogeriz, provincia de Búrgos, casada, 
cestera, de 32 años de edad, cuyo paradero se ignora, lo mismo 
que las demás circunstancias personales, para que se presente 
en la cárcel de este partido con el fin de que extinga la pena 
impuesta por la Superioridad por la causa criminal formada 
en este Juzgado sobre hurto de ropas á Laure&na Canales, veci
na de Santander, el dia 26 de Enero último; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que, haya lugar.

También ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la captura de la Juana Hernández Vargas, 
conduciéndola con las seguridades debidas á la cárcel de este 
partido tan pronto como sea habida.

Dada en Torrelavega á 12 de Setiembre de 1882.=Cecilio del 
Barco.=Por su mandado, por Perez, Felipe R. Salazar.

TORROX.
D. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cite, Rama y emplaza á Casto Ce

rezo, vecino de Competa, cuyas demás circunstancias y paradero 
sé ignoran, para que en el término^da 10 dias, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de

prestar declaración en causa contra Antonio Ortiz Perez, veci
no de .dicha villa de Competa* por hurto; bajo apercibimiento de 
qpe si no lo efectúa le parará el perjuicio que haya lugar. 
¿TDado ea Torrox á 15 de Setiembre de 18$2.=Indalecio V I- 

llkverde.=Por su mandado, José Navas.

UGIJAR.
D. Migúél Salmerón y Salmerón, Escribano del Juzgado de 

pHmera instancia dé este partido.
Doy fó que eti lá causa que se sigue en esté Juzgado y por 

nái Escribanía sobre estafas, se ha dictado la siguiente:
«Requisitoria.—D. Juan Martínez García* Juez de primera 

iiistaneia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á José Jimé

nez Suesa, yecii.ro. de. MecinaTedel, cuyas demás circunstancias 
sé ignoran, á fin de que comparezoa en este Juzgado en ‘el tér- 
niino de 40 dias para recibirle declaración en la causa que se 
sigue sobre estafas.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)f 
eñeargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias en averiguación del paradero del Jimé
nez Suesa; y hallado que sea, lo conduzcan á este Juzgado.

1 Dada en Ugíjar á 12 de Setiembre de 1882.= J uhü Martínez 
G&rcía.=Por mandado de 8. S., Miguel Salmerón.'*

Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuerda con su ori
ginal, á que me refiero.

i Y para que conste pongo el presente en Ugíjar á 13 de Se
tiembre de 1882.=Miguel Salmerón.

VALENCIA.—SAN VIGENTE.
D. Mariano Rubio ó Ignacio, Juez municipal, y encargado 

accidentalmente del Juzgado de primera instancia del distrito 
d | San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente edicto se cita á Pedro Francha, que 
parece ser vecino dé Tortosa, cuya' filiación y demás antece- 
dlntes del niismo se ignoran, al cual le fueron sustraídos 8 du
ros en una buñolería de la calle de Ribera, de esta ciudad, en 
14 mañana del ‘27 de Julio último, á fin de que dentro de 
i |  dias se presente en esté Juzgado á declarar en la causa que 
eltoy instruyendo acerca de dicha sustracción.

* Valencia 16 de Setiembre de 1882.=Mariano Rubio Igna- 
c|}.=A nte mí, Enrique García.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echañiz, condecorado con 

lá Cruz de segunda clase del Mérito militar, Juez de primera 
iristaneia del distrito de la Audiencia de Valladolid y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al que sea dueño de 
uña muía, que fue cogida por el tren-correo ascendente, núm. 7, 
eñ término de Santovenia, entre los kilómetros números 251 
yf259, á la hora de las cinco de la mañana del 19 de Agos
té último, para qpe en término de 10 dias, contados desde su 
inserción eriÜa G a c e t a  de" M a d r id  y Boletín oficial de está pro
vincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
cdn objeto de recibirle declaración en la causa criminal que con 
tál motivo me hallo instruyendo.

Dado en Valladolid á 45 de Setiembre de 1882.=Nicomedes 
dé Urdangarin.=Por mandado de S. S., Nicolás García.

VALLS.
En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por él 

Sí. Juez de primera instancia de este partido de Valls, y en 
méritos dé la causa criminal que se está instruyendo en el 
nfismb sobre disparos de arma de fuego á Silverio García Be- 
nédicto contra José Camarasa y Nicolás y otros, se ha manda
do llamar á dicho Silverio García, natural de Albetafe del Ar
zobispo, provincia de Teruel, casado, de 44 años de edad, veci- 
nó de Barcelona, de oficio cantero, y trabajador que fuó del 
ferro-carril de Valls á Villanueva y Barcelona, y á su esposa 
Luisa Perez y Delgado, natural de Oalatayud, provincia de Za
ragoza, casada, de 39 años dé edad, cuyo paradero no se ha po
dido averiguar á pesar de las diligencias practicadas, á cuya 
fin sedes cita para que se presenten en el término d& 15 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

ante este Juzgado, al objeto déla práctica de un careo con el 
procesado en méritos de dicha causa.

Y para que conste expido el presénte edicto en Valls á 12 
de Setiembre de 1882.=V .° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
León Oebrian.=®Tomás Blasi, Escribano.

VILLADIEGO.
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de primera instancia 

de esta villa de Villadiego y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Basilio Puente 

Hidalgo, de 18 años de edad, para que en el término de 10 dias 
desde el en qué tenga lugar la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á sufrir la condena que le 
ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido por robo, 
parándole el perjuicio consiguiente si trascurrido dicho tér
mino nó lo verifica; rogando á la vez á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía procedan á su busca 
y captura, remitiéndole áeste Juzgado con las seguridades de
bidas caso de ser habido.

Dada en Villadiego á 19 de Setiembre de 1882. =  Bernardo 
Cuadrao.*=Por su mandado, Nicolás de Velasco.

VILLAFRANGA DEL PANADÉS.
D. Jenaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de 

Villafranca del Panadés.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joáé Noya y N., li

cenciado del Ejército de Puerto-PRco, natural de Galicia, bar
bero, residente en esta villa desde un mes á esta parte, antes 
de Barcelona, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma-
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Urid, se pásente en este tússfaáo y Escribanía de D. Joan 
Amieh áVésponder de'los "'tógos Cjue le'resulten en la cansa 
que contra el - mismo se sigufe por turto dé dinero y alhajas á 
Jaime Bigorra; bajo apercibimiento de que 'no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Y ul propio tiempo encargo á  las Autoridades, asi civiles 
¿coime militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, remitiéndolo á este Juzgado si fuere habido*

Dada en Villafranca del Panadés á M, de Agosto de .1888,=- 
4eeiaro Coton Pimentel.=»Jaan Amich, Escribano,

; ■ . Señas personales de José Noy a y N.
Estatura regular, barba poca afeitada, bigote poco poblado, 

eabello negro cortado 4 lo Alfonso» (cara larga, color pálido, 
-ojos grandes azules, voz fuerte; viste americana, chaleco y pan

talón negros de lana dulce, botas de charol con cañas de paño 
claro y sombrero redondo negro de alas estrechas*

ZARAGOZA.—SAN PABLOS
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de primera 

instancia del cuartel de San Pablo de esta capital, por provi
dencia de boy se cita á Mariano Clemente y Sas, vecino de esta 
capital, y que en la actualidad debe encontrarse en Madrid, 
para que dentro del término de ocho días se presente en la sala- 
audiencia de este Juzgado y Escribanía del infrascrito con ob
jeto de hacerle saber la sentencia recaida en causa contra Vi
cente Pastor y Alvarezy otra sobre lesiones; pues de no hacer
lo así le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Zaragoza ib de Setiembre de 188$.«=EI Escribano Manuel 
Sauras. _________

D. Francisco deOrellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Barrull Castillon, natural de Valencia, soltero, de 35 
años, de estatura regular, delgado de cuerpo, pelog negro, o j o s  

garzos; vestido de pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde la 
inserción en  la G ac e ta * d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado 
a la  práctica de cierta diligencia judicial acordada en causa 
contra el m i s m o  sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes de la policía judicial proce
dan 4 la captura del indicado sujeto, poniéndolo á mi disposi
ción en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Zaragoza 4 19 de Setiembre de 1882.«Francisco 
de Orellana y Fernández.«=De su órden, José Guitarte.

NOTICIAS OFICIALES.
C om pañía de lo s  C am inos de h ie r r o  d el N orte  

de E spaña.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado que desde el dia l.*de Octubre próximo se paguen los cu
pones núm. 25 de las obligaciones de primera série, y núm. 13 
de las de se unda, de la línea del Norte, que vencen en igual 
fecha, á razón de 28 rs. 50 céntimos por obligación.

En Madrid, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, 9.
En París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Ita- 

lions»
En Bruselas, en la Sociedad general, 3, rué Moniagne du 

Pare.
Y en Lyon, en el Crédito Lyonnais, Palais du Commerce.
Madrid 22 de Setiembre de 1882. =  El Secretario del Con

sejo, Pedro F. del Rincón. X—364

*E1 Consejo de administración de esta Compañía, cumpliendo 
lo prescrito en el contrato de compra del ferro-carril de Alar á 
Santander, ha acordado que desde el dia 1 /  de Octubre próxi
mo se pague á las obligaciones de dicha línea emitidas en vir
tud del referido contrato el cupón núm. 17, que vence en igual 
fecha, á razón de 57 rs. por obligación.

En Madrid, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, 9.
* Y en Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.

Madrid 22 de Setiembre de 1882. =  El Secretario del Con
sejo, Pedro F. del Rincón. X—363

El Consejó de administración de esta Compañía, cumpliendo 
lo estipulado en el contrato de adquisición de la línea de Tú- 
dela á Bilbao, ha acordado que desde el dia 1.* de Octubre 
próximo se pague á las obligaciones de primera y segunda sé -y 
rie y residuos de la expresada línea el cupón núm. 33, que ven
ce en iguaJ fecha, á ^azon de 50 rs. por título.

En Madrid, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, 9.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Ita- 

liens.
Y en Lóndres, en la Agencia de la misma Sociedad, 39, Lom- 

bard Street, E. C.
Para cobrar estos óupones en París y en Lóndres hay que 

presentar los títulos de que proceden ó el resguardo del Banco 
ó establecimiento en que estén depositados.

Madrid 22 de Setiembre de 1882.== El Secretario del Con
cejo, Pedro F. del Rincón. X—362

coMtStracional JKadrtC
De los partes remitidos por 1.a* Administración principal de 

Majaderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
de policía urbana, resultan sor los precios de los artículos 

é® mntwmo en el dia de ayer los siguientes:
Cerne de vaca, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 4*16 á 4*19 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1‘25 á 4*20 pesetas el kilógramo.
Idem áe cordero, de 1*41 á  i ‘67 pesetas,el. kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘03 á 1*09 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*08 á  2*08 peseta* el. kilógramo.
Pan, de 0*50 A 0*60 pesetas el kilogramo.
Sarbansos, de 9*70 & 1*60 pesetas e] kilógramo.

Anos» de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas» dé 0‘6Q á 0*70 pesetas el kilógramo. .
■Carbón' vegetal de 0*i5 a 0*20 pesetas el kilógrama
Idem, mineral» de 0*08 a 0*18 pesetas el kilógramo.
Idem cok» de 0*07 i  0*08 pesetas el kilógrama :
Jabón, de 4 i  4*30 -pesetas- e l . kilógrama,.. ■
Patatas; de 0*08 á 0*18 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 4*30 pesetas el litro, y á 43*50 el decálitro.
Vino» de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 4  8 el decálitro.
Petróleo» de 0*75 ó 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 4 7*50 el 

decilitro. ' ' "j." "
Trigo (precio medio), á 33*87 pesetas el hectólitro.
JUsi# degolladas.—Vacas, 4 7 7 . Carneros, 380. — terne- 

ras, 84.—Ovejas, 333.— Total, 951.

Su peso en kilógramos *«••> «»•••.. 42.733.

parís remitiéo por l$> Aáminintr^cion -pri'áeip&l de 6Qn§%w>é¿ 
y A rbitras réenlMn ser lés proáuoto's recaudado# m  aalé m piM  

. #i» d  Am ¿*.ayer loe siguientes-*

PUa. Omis. j m m  n  'mu

f o l e d o . . í . 8 4 8 ‘87S Ciudad-Beai. . . . .  4.773-36
Segovia» • . 4.703*16 n Correos ¿ • •». 227*49

 ̂ Norte,. . . . . . . . . . . .  8.255*881 Mataderos...............  42.065*35
Bilbao. 4.407*321 Mostenses.. . . . . . .  1.033*40
A r a g ó n 4.463*99R I m p e r ia l . . . . . . . . .  457*55
‘f a l e n c i a . . . . . . . . .  0 4.676*45 ¡I  m
Mediodía.. . . . . .  0. .E 19.887*441 Tot a l 54.499*06

Mádrid £1 de Setiembre de 4882.

..6 b 1s e 3n r . i i t . o r i o  á® Mm&ríú*
O b se r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  del d ia  22 d e  S e t i e m b r e  d e  1882*

, motti n *■» w— «« w w n w i ■ i h h w c tii■>.» j ■■

• ' i í  tbmpkrateilí f
&LÍÜ&A «v tauaedaá ¿el aire. I ! 4sl | ̂ sgraaateh:jagasais| &í£BCGIOR ' W A »  

SOJEJJi f e a r I  SBftMÓMET&O. |

¡ ¡ Hnmaie-f1  *““ * W  **
aUÍMsjir©». |  S$e«. | |

$ d e k i i & . »  704 0 2  I 9 0 f  7*9 O. . . . ¡C a lm a . .  Ais. nubes.
f d e l a o L .  70 5 2 9  J 46'4 g l ? ‘u |N .  O . ... jBAlig.*  Nuboso.

15 de l di4 . * 765*48 |  184  ¡ 1 0 9  N. O . .  - ( I d e m . . I dem ,
i  de 1& t . . .  705 60 I 18‘9 I H ’S O . . . . . . . hir is» . .  Casi cnb *■
« d o l a t . . .  705*38 S 1 6 9  1 10*8 N . O . . .  C a l m » . Cubier to .
9 de  la  a . .  706*15 |  15' 4 f 101  ¡h .  O . . . [ íd e m  . . Idem.

■ gem p erátu ra  iaáxim a dei  aire,"á la s o m b r a ; . . ' 21*4
ídem soiBíma. . . . ____   3-2

D ifer en c ia . . . . . . . .  w . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2*9
te m p e r a tu ra  m áx im a  ai Sol , i  dos  metros de la t ierra ,  24*4 .

J .Idem  id.,dentro--de.stna;esfera de  cr i s ta l . , . . . . . , . . .  . . . . v 67 7
D ife ren c ia . . . . . . . .  r".. . . . . . . . . . . . . « I 88^3

te m p e r a tu r a  m áxim a á c ie lo  descubierto; ju a to  i  ia 
tierra v e g eta l  ó la b o r a b le . 31 ‘5

Idam mímima i d  , 6 4
Diferenoia . . . . . .  <• 25*1

Velocidad dei v ie n to  m  las últimas S4 horas  (k itó-
m e t r o s ) .  ',240

Osci lación barométr ica ,  id. (miiímetrog).  ...........   2*8
A ltura id .,  c o e .respec to  á la  media .anual ,  i  las  n n e v e  

de la  s o e ñ e . . . . . . . . • • « . • • « « «  — 0*8
L luv ia  en  la s  últ imas feúras ( mi l í met ros) . . »

ú s p a o k o *  té U g r d fte m . r&GibiáOi m  d  Q b w r v m w i o  M  M a á r í¡ a $ ^ .  
b r e  e l e s ta d o  a tm o s fé r ic o  m  m r i m  p u n t a  í e  l»  P m m m í a ,  i  
la s  n u e v e  dé la- m m m a ,  y  m  F r a n c ia  e I t a l i a  é  í m  H é U 9 »l 
&ia  22 i e  S e t i e m b r e  de  £882.

ÁUarte tnapera- j^rae- Fa®rsíí I

á i ' T t f  Sí- «*«<¡0, « « W **! * ,U48
nL m SíM  s s 1;  «»»*• 'i®iaí9S*‘ uu>mu

-S. Sebastian .  759*8 15*7 O . . . . . .  Calma. L l u v i o s o . . Bella.
B i lb a o .   760*8 13*4 S. E . . .  I d e m . .  C.°, lluvia. Movida
O v i e d o . . . . . .
Cornña (7 h.) 759*7 14*6 ¿L . . . . .  Idem ..  L lu v io s o . .  A. ag *
S a n t i a g o . . . .
P on teved ra .» 762 7 18*0 . 5  O . . .  I d e m . .  C u b ier to . .  »

Oporto  764*5 17*2 S . . . . . .  B r i sa , .  C a s i c u b .0. Bella.
Lisboa (8 fe.). 764*8 14*9 » C a im a .  Ais. uubes. Idem.
C á c e r é s . . . . .  » 45*3 S. O . . .  B r i sa . .  Despejado. ®
B a d a io z . . . „. I

S. Fern .  (7 fe.) 764*6 { 45*0 Jo. N. O. I d e m . .  Ais. nubes.  Bella.
S e v i l l a . . . . . .  763 8 I 4 9*0 J O . . . . . .  C alm a.  Despejado. 3
l a r i f a    g
G r a n a d a . . . .  764*4 |  45*8 ¡O Idem.... E d e c a . . . . .  ®

C ar ta g e n a . . ,  759*1 g w20‘4 N . . . . . .  (d e m . . .  í d e m , , , . .  Bel la.
A l i c a n t e . . . .  762‘0 8 23*4 N. O . . . ¡ V i e n t o  I d e m . . . . .  Oieajo.
Murcia   760*7 8 4 9*2 s .  O. ,.  B r i s a . .  I d e m . , . , .  »
V a l e n c i a . . . .  760*3 22*4 O . . , .  C a lm a .  I d e m . . . . ,  »
Palma . . . . . . 8  755^4 8 22*0 N. O  Briss . .  Idem. . ¡Tranq.*
B a rce lo n a . . . J 758*7 |  47*0 o .  N. O. I d e m . . . í d e m . , . . .  j o

ITeruei  759*6 I 42*0 N. E . . .  ídem . .  Nuboso.  . ,  S a'
£ a f & g o z a . c  » i 45*3 N. O . . .  I d e m . .  Despejado. »"
S o r i a . . . . . . .  757*7 S - 14‘0 O. . . . . C a l m a .  C asidesp .0 ! »
B u r g o s . . . ,  «J 763*4 J 4 L‘S- N. O . . .  Ido»*.:. . Nuboso . »
V a l ladol id . . . 762*9 i 15*o N. O . . .  Brisa  . C ubier to . .  »
S a la m a e o a . .  761*7 |  4 3*8 N.  O . . .  I d e m , ’. I d e m . . . . .  i » ;

M a d r i d . . . . .  764*4 |  46*4 N . O . . .  B a lig .a N u b o s o . . .  »
E s c o r i a l . , . .  764*6 j  4 2*5 O . . . . .  Brisa . C u b ier ta . .  >»
Ciudad-Real.¡ 763*4 ¡ 13*6 n . .  . . - j v ^ n t o .  Despejado.  *•
A l b a c e t e . . . .  763*2 a 15*5 N .O , , . .  B r i sa , .  N u b o s o . . .  *

P a r í s . .   75 A6 | 4 2*4 N. N. E. ídem . .  C ubier to , .  *
G ris -Ñez. . . .  756‘2 I 4 3*u ' N. N. E . p d e m . . C a s i c u b .° . |  »
St. Mathieu..  ' 759*9 ¡ 43*o N. É . / .  Idnm . B ru m oso . .  »
í s l a d ‘A i x . . .  756  ̂ 4 6*0 ' N. N. O.jViento .  Cubierto.  . »
Biarritz   769*7 45 ‘5 o  I d e m . .  L lu v io s o . .  -
C i e r m o n t . . . • 754*6 > 14*9 'O.. . . . .  B r i s a . .  Guniurto . |
Perpignan . .  757*4 16*5 N. O . . , } ídem  . , Casi cu b .° . I »
Sic ie  -.i 755*4 10*7 N .  O . . . i.Vieuio. Ais. nu bes  j.
M i z a . . . . . , , , .  i ¡

M a i t a . . . . . . .  |
P a l e r m o . . . . . !  759*? 49*7 ^ N . O . i B r i s a . ,  C u b ier to . . 1 p
Mápole». . . . '  I 757*». ¡ 1 7  8 S. O j Calma' N u b o s o . . . ,?  . .»
R o m a , . 755v5 47*4 ^S. O . .  . 'B r i s a ,  ¡Cubierto.  J  >

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Según los pafetes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Gerona 

Órense, Santander y Valladolid. *

Bolsa de Madrid.
ifaUxamn oficial del 4i& &2 de Setiembre Amparad?,

la d d  éi& antérior v<

CAMBIO AL COJIÍADO.
r o m o s  PÓBLicer. " s= = ^ :=========!̂  ̂ ■

Dia 21. jDi* S2.
 ........  m m m m » , -  :- n w i w  mm\ 1 ■ mmm—■■mM _

Renta p«rpétu» ai 8 por 4 interior. . . . .  29*4 0 29*1 C-12 4¡2-29 fia
28*95

á plaso. 29*4© 29*20 fin próx.
no publicado. -29*42 29*15 fin próx*

rítalos provisionales do Deuda perpetu
al 4 por 400 interior..................V 66*70 65*52-40

pequofm. 66 6© 66 40
ídem id. .al 4 por 400 exterior,... . . . . . .  66*30 »
Ofelipoiones generalas por ferro-earriks, 

do 50© pesetas, al f  por 4 0 0 - . . . . . . . . . . . .  £8*10 55*20
m  publicado. , » 57*90 p.

Ti talos provisionales de Deuda asaorti
zible al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . ____  80*35 80*40-30-40

no publicado 80*40 »
peque*** > 80Aü 80*40-25-35

Billetes hipotecarios d© la isla ée'Cnba..; 4 00‘9t 400*90
no publicad9. ' » ' io0*50

Baac^ Hipotecario.-^Gédulas ai 5 pos: 400 
¡ - - a n u a l , 400*75*90 

Atolones del Banco de 5spaffa.. .¿. . .  . i .  407*50 »
j no publicado. 407 (qo 407 0¡0-406*50 p»

ídeis del Banco Agrícola de S^pafia.,*... » | »

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

. BAiís« - sRRayiffloi náfo.

A l b a c e t e * : p a r .• . -i:». : ¡ Logrofis-»».* -. par, 1 »
Aleüy..,o0. .  » 3¡8 | L orca ..,,* ., par. J a.
&hoánt©.í cfc par. » j L s« o ....,o .. par. I »
Mmeria.r.o. » í¡8 | M álaga .,,,. par. | »
A v ila .....0. par. » M urcia.,..,, par. j .... *
badajos... o. parí » Orease..« ., < par, 1
Barcelona,* par p. » O viedo.,..,. » ..4¡S
S é ja r .., , , . .  *¡2 » Falencia.. . .  par. ®
É i l b & o . * 4(8 } Palma MaiL* par. >
S irg o s ...... par. > jPamplona,., par. »
g loerea ...,, par. ¡ » Pontevedra. par, >

. Cádiz .¡ par. , R e u s ..l . . . . ,  * < 4t4
G^urtagaaa.. ,¡ 4|4 Salamanca.. par. v
Castellón^..I par. * S. Sebastian. 4¡n
Ciudad-Real. 4 \k » Santander... » g 4tS
Córdoba.« ..! par. » Sta.Cruz'l’fo. 2» 4¡2
GornSa.. . . . j  •'■■■* 4̂ 8 Santiago,... » 4¡S
C n enca.....! par. < Segovia  par. >
FfiTol. -i par, Sevilla..., 4 ¿8 >

. Gerona. . . . .  i par. * Soriá.. . . . . .  4¡s %
Gijo&¿j.<.v.] » ' 4¡4 Tarragona,. par. n
Granada....! par, | » Ternaí., , , . .  par. a
GnadalajaraJ par. S * ¡T o led o ...... par. ®
Earo..............! * ¡ ¡ Tudola.,. y
EEnelva,....,,| 1¡4 Valencia.. . .   ̂ i\0-
Hnesesu.0. J  par. * Yalladolid.. par.

j par. I » Yige. * 4¡2
' J«rez Frontal par. J  ; ¡ Vitoria,, | par. | *

par. ; Zamora ¡ par. g . x-
L4rida...0. J  par. * taragoza.». J  par. ¡ »
Umá7Meu*..'1 * I:: 4¡§ *

B o lsa s E x tra n jera s.

P A R Í S  %i DE S E T I E M B R E ,

18 por 4 U  exterior.... 4 , 28 4(4.
8 por 4 §® interior. á ®

Deuda perp. al 4 por 4 00 . . . .  á 65 0¡0.
Idem amort. al 2 por.400 ext. i  ®
Obligacioisesf sobre las MÁm- 

| fea» d© Ctóa. í  507*50.
to'A.Mi.M,' . vn.por 4 f f e . . . v w , . . . . . . . . . .  i  84*75.PteAM fim am es... \ % p0T 4e®aa(. _ eooa_ , eea88. i  646*00.

« S o n s o l i d a d o s i n , „, . , ,  9 é 99 7,8.

fe m M o s  sob ro
landres, á 90 dias fecha, din»., 47*25.
Parí», á 8 dia» vista, fip., 4*9! 1|2.

S A N T O S

San Lino, Presbíteros/mártir, y Santas Tecla y Polígona, 
vírgenes.

Cuarenta Horas en la  iglesia de Monjas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Sin atadero.—La 
partida de ajedrez.— \Áij qué tioí

“ TEATRO DÉ LA ALHAMBRA.— A las ocho y media.— 
Primero y segundo acto de íl Duchino.—I Ladri.

TEATRO Y CIRCO’ DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
ocho y media.—El gran Tamarían de Persia.

CIRCO-TEATRO DE PHICE (plaza del Rey).—A las echo
y media de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte 
Tos principales artistas de la Compañía. \

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo).—A las cuatro y media de la tarde y ocho^y 
media de la noche.—Grandes funciones, en las que tomarán 
parte los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Páseó de 
l» Castellano-—Batalla de 1 Tatúan, por Castellani Abierto al 
público todog los dias, desde la salida á la puesta áeí m h Wn* 
i.r.ád» una peseta


